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Los servicios públicos domiciliarios en

Colombia llegaron de la mano de indus-

trialización, la urbanización y la adop-

ción de las funciones técnico-económi-

cas del Estado. Están situados en una

encrucijada de cambios y transforma-

ciones sociales y económicas significa-

tivas y concitan intereses y expectati-

vas de muy diverso carácter. En torno

a ellos se anudan varios sectores so-

ciales -institucionales y privados-, di-

ferentes niveles de las administracio-

nes públicas -locales, regionales y na-

cionales-, así como diversos actores de

la sociedad civil, cuyos intereses y pro-

pósitos no son necesariamente coinci-

dentes o complementarios. Además,

son percibidos de diferente manera por

quienes concurren en torno a su pres-

tación o a su demanda, estas percep-

ciones cambian y se transforman a lo

largo de su devenir en la historia del
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la configuración ciudadana. Igualmen-

te, han sido el escenario que muestra

unas relaciones difíciles entre gober-

nantes y gobernados, que muestra el

ascenso y el declive de los movimien-

tos sociales y las virtudes y miserias

del ejercicio del poder.

LETRAS JURÍDICAS Vol. 10, No.l Marzo de 2005

país: por ejemplo, para algunos, son

servicios situados en la esfera pública

y garantizados por entes gubernamen-

tales; para otros, se trataría de dere-

chos ciudadanos de segunda generación

de los cuales el Estado no podría des-

entenderse, incluso hoy se está difun-

diendo la idea que los servicios públi-

cos domiciliarios son similares a los

otros servicios ofrecidos en el merca-

do y que, por tanto, deberían estar su-

jetos a las reglas de la competencia y a

las exigencias de la rentabilidad.

Por estas razones, la prestación de es-

tos servicios-derecho s-mercancías han

estado sujetos a variaciones intensas y

cambios abruptos. Han soportado cri-

sis profundas y momentos inusitados de

crecimiento y expansión. Han sido fuen-

te de tensiones y conflictos, pero tam-

bién se han convertido en símbolos de

orgullo y de prestigio para algunas ciu-

dades, como por ejemplo Medellín. Han

sido prestados por particulares, por las

administraciones del orden municipal,

por la Nación y, más recientemente, por

el sector privado. Además, el capital

extranjero no le ha sido ajeno a su des-

envolvimiento y en torno a estos servi-

cios se han suscitado intensos debates

y han sido fuente de dilemas pero tam-

bién de acuerdos y consensos. En

suma, podría decirse que los servicios

públicos domiciliarios develan a contra-

luz la historia reciente del país, expre-

san los cambios económico-sociales, las

transformaciones de las prácticas cul-

turales asociadas con su despliegue, los

desarrollos institucionales y empresa-

riales, los avances y los retrocesos de

Las páginas que siguen a continuación

van en esa dirección: intentan hacer un

análisis de corte general sobre el senti-

do y el significado para la sociedad y la

política de los servicios públicos domi-

ciliarios en Colombia. Pero, toma como

referente analítico de muchos procesos

la ciudad de Medellín, bien sea para ilus-

trar grandes procesos o para contrastar

con lo ocurrido en otras territorialidades.

En la primera sección, se analiza, como

una suerte de arqueología sobre el sur-

gimiento y la municipalización de los

servicios públicos domiciliarios (en ade-

lante SPD), el contexto de los inicios del

desarrollo industrial y urbano, ese mo-

mento en el cual los principales

asentamientos poblacionales del país ini-

cian su transformación en urbes y de-

mandan la instalación de medios de con-

sumo colectivo para su expansión y

consolidación (Castells 1981, p.l77). Las

redes urbanas de servicios juegan aquí

un papel crucial para transformar los

entorno s de las ciudades, apoyar las

empresas industriales y comerciales que

los requieran, responder a las deman-

das sociales de una población creciente

que ya no puede resolver de manera

doméstica el acceso a estos recursos y

que viene cambiando las prácticas cul-

turales del habitar, el consumir y el de-

positar los residuos.
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En esta coyuntura predomina una vi-

sión municipalista en la prestación de

los servicios públicos dom iciliarios, no

solamente en el sentido de garantizar

un mejor acceso, frente a la deficitaria

oferta de los particulares, sino también

en la perspectiva de generar ingresos

adicionales para los municipios por esa

vía. En este ambiente de surgimiento

de los servicios, cada uno de ellos tie-

ne su propia historia y un desarrollo

desigual, de allí que la municipalización

demande transformaciones administra-

tivas en el ente local, exija cierta

organicidad en la pléyade de servicios

dispersos y desagregados y, además,

requiera el concurso de muchos agen-

tes, entre los cuales se destaca, para

el caso de Medellín, el Concejo Muni-

cipal, la Sociedad de Mejoras PúblicasCBA

y la Academia de Medicina, entre otras.

En esta ciudad, la dimensión municipalista

no provee todavía una visión de los ser-

vicios públicos domiciliarios como dere-

chos sociales. Sin embargo se advierte

el surgimiento entre los sectores de la

élite, de una preocupación típicamente

ciudadana, cívica, pública, que empieza

a ocuparse del desarrollo urbano, del

embellecimiento de la ciudad, del control

sanitario de las enfermedades propicia-

das por la inconveniente disposición de

las basuras y las aguas negras. Una élite

preocupada por difundir su modelo de

orden ciudadano al conjunto de la socie-

dad, especialmente a los sectores popu-

lares que empiezan a llegar masivamen-

te a la ciudad durante ese período; esto

último, como una forma, entre otras, de

control social.

La segunda seCCIOn se ocupa de las

transformaciones en la vida política y

administrativa del país, por el giro en el

modelo de Estado representado en lo

que los teóricos han llamado "el tránsi-

to del Estado libre al Estado justo"

(Colom, 1992), fenómeno que permitió

en Colombia la incorporación a la Car-

ta Constitucional de los derechos ciu-

dadanos de segunda generación (dere-

chos económicos y sociales), con su

corre lato en la ampliación de las fun-

ciones económicas del ente administra-

tivo y los cambios en la naturaleza de

algunos bienes públicos entre ellos los

servicios domiciliarios. Este hecho per-

mitió el reconocimiento de estos servi-

cios como derechos que debía prestar

el Estado, sin consideraciones distintas

a aquellas derivadas de una demanda

social a satisfacer.

En este contexto de transformaciones

institucionales y sociales, se enuncia

el discurso de los servicios públicos

domiciliarios como derechos ciudada-

nos, pero la complejidad de su admi-

nistración así como la naturaleza es-

pecializada de su gestión, terminan por

restringir la acción política y la parti-

cipación ciudadana de los sectores

concernidos en el proceso. Los dere-

chos sociales no logran concretarse y

la intervención estatal se inclina más

hacia la modernización que hacia la

modernidad. A pesar de ello persiste

un discurso proclive al reconocimien-

to de lo que se llamó en la época "la

cuestión social" (Pecaut, 1987, p.l 05)

cuya expresión más visible fue la re-

lativa al control sobre las tarifas y las
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diferentes propuestas de serVICIOS

subsidiados para la población más

pobre.

La tercera sección se ocupa del análi-

sis de los despliegues del sector, con la

entrada en escena de la planeación

nacional y los intentos por articular y

coordinar las acciones de las distintas

empresas de servicios públicos. En este

período, que cubre aproximadamente

tres décadas (entre las décadas de 1960

y 1980) ocurre la gran expansión de los

servicios públicos, las inversiones a debe

en macroproyectos de amplia significa-

ción, la puesta en marcha de procesos

de integración vertical y horizontal, y

también de la ocurrencia de las grandes

crisis presupuestales y de los déficit en

los servicios prestados por las empre-

sas del sector eléctrico. Es, igualmente,

el momento en el que emergen los mo-

vimientos sociales urbanos que reclaman

servicios a su alcance y de los movi-

mientos sociales periféricos, demandan-

do indemnizaciones y reconocimientos

por las afectaciones ocasionadas en la

construcción de los macroproyectos.

La estatalización, la rápida expansión de

los servicios y el patrón de politización

estatista (Cavarozzy, 1993, p.28) produ-

ce cambios significativos en la esfera

de la ciudadanía. Aunque es necesario

anotar con expresiones diferenciales en

las regiones: en unos casos se asiste a

la clientelización de las empresas

prestadoras de los servicios, expresada

en un manejo discrecional de las tarifas

y, en otros casos, el énfasis en la

tecnificación y en la eficiencia, que ter-

mina también por excluir al ciudadano

de su capacidad de incidir en un recur-

so esencialmente público. Es un perío-

do donde se cambia la relación gober-

nantes-gobernados y donde los ciuda-

danos, por una vía o por otra, transitan

hacia la condición de clientes.

El artículo termina con una pequeña

coda: "Privatización, competencia y ciu-

dadanos consumidores". Esta parte se

ocupa del análisis de los impactos de

las crisis ocurridas en los servicios

públicos domiciliarios, de las alternati-

vas de salida que se ofrecen en el es-

cenario de las grandes decisiones na-

cionales y de los cambios en los mode-

los de Estado, que en una forma muy

significativa, influyen en las estrategias

diseñadas para superar los problemas

presentados en las décadas anteriores.

Se trata de una mutación de doble vía:

Por un lado, el Estado deja de ser el

centro de la vida social y económica y

se genera su descentramiento, con la

aparición de varios centros situados en

la esfera social y en el mundo de 10
privado, los determinantes del Estado

justo pasan a ser sustituidos por la di-

námica de los mercados; las tesis

intervencionistas se cambian por las de

la competencia; la lógica económica

subsume y sobredetermina la política y

el Estado dej a de ser empresario y

prestador directo para cumplir funcio-

nes de planeación, control y regulación

sobre las empresas prestadoras de los

servicios; en este contexto, el sector

privado pasa a tener un papel cada vez

más destacado, la esfera pública decli-

na y los derechos sociales también.WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Por el otro, ya no se trata del ciuda-

dano elitista y cívico que pretendió

forjar lo público a su medida; ni del

ciudadano cliente receptor pasivo de

los servicios, que vio declinar lo pú-

blico a favor de lo estatal. Ahora pa-

recería transitarse hacia el consumi-

dor a secas. Los servicios públicos

domiciliarios pierden paulatinamente

su connotación de derechos colecti-

vos de prestación institucional y se

convierten en mercancías, en produc-

tos que se ofrecen en un mercado li-

bre, al que puede entrar cualquier in-

versionista sea público o privado, na-

cional o foráneo, y que se consumen

de acuerdo con la capacidad de corn-

pra que tenga el consumidor, con

prescindencia de sus necesidades, sus

demandas y sus derechos. Tendencia

dominante que se confronta con un

movimiento vigoroso que viene des-

de lo social comunitario y que intenta

reconstruir lo público en los nuevos

espacios de participación ciudadana

abiertos por la Constitución Política

de 1991. Las dinámicas y tensiones

entre los ciudadanos-consumidores y

los ciudadanos-cívicos en el contex-

to de los servicios públicos domici-

liarios tendrá una incidencia innega-

ble en los nuevos modelos de Estado,

de ejercicio político y en el futuro de

los sujetos públicos.WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l o M u n i c i p a l i z a c i ó n , a u t o n o m í a y c i u d a d a n í a s C Í v i c a s

Los servicios públicos domiciliarios son

aquellos que se suministran en forma

colectiva mediante redes de aprovisio-

namiento que van desde los centros

prestadores hasta los lugares donde se

hace de ellos uso industrial, comercial,

de servicios o doméstico de ellos. Por

tanto, hacen parte de lo que se ha lla-

mado en sociología urbana "medios de

consumo colectivo" (Castells, 1981). Es

decir, son productos o servicios que se

consumen o se usan al mismo tiempo

por grupos amplios de pobladores, como

por ejemplo, las calles y plazas, el trans-

porte, las comunicaciones, las ondas

electromagnéticas y la dotación de in-

fraestructura física institucional, entre

otras. Su carácter colectivo y público

sitúan los SPD en un doble registro: los

articula de manera directa con el pro-

ceso industrial y urbano, es decir, con

laIHGFEDCBAU r b e y sus múltiples sistemas de re-

des; pero, en tanto que concita intere-

ses, propósitos y acciones de los más

diversos sectores y actores sociales,

estos SPD se en marcan también en la

esfera pública-política, es decir, en la

Polis. Las tensiones, dilemas y

complementariedades entre U r b e y

P o l i s terminan por definir el devenir de

los SPD y sus complejas historias.

En Colombia, los SPD no tienen una his-

toria unificada, lineal y confluente. Las

redes de acueducto, alcantarillado, elec-

tricidad y telefonía, además de otros

servicios que han entrado y salido de

su esfera, aparecieron en diferentes

tiempos y su desenvolvimiento fue alea-

torio, con avances y retrocesos (Véase
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Anexo). Lo que los unifica, es que su

esquema de despliegue ha seguido en

términos generales las mismas etapas:

fueron en sus inicios prestados por par-

ticulares; luego, se municipalizaron y se

integraron horizontalmente; posterior-

mente, fueron estatalizados y vivieron

distintos grados de articulación verti-

cal y, por último, se descentraron a par-

tir de 1994, con la presencia cada vez

más significativa del sector privado

empresarial. A su vez, fue el tránsito

de las ciudades tradicionales hacia las

urbes la que determinó su aparición, así

como su posterior expansión hacia

otros espacios pueblerino s y rurales.

Según Marco Palacio (1995), después

de la Guerra de los Mil Días y más

específicamente después de 1910, el

país entró en una nueva época, inducida

por la consolidación del mercado inter-

no y por su articulación al mercado in-

ternacional a través de la economía ca-

fetera. El surgimiento para este mismo

tiempo de pequeñas pero dinámicas

empresas productoras de bienes de con-

sumo, la instalación de algunas econo-

mías de enclave como las petroleras,

bananeras, madereras y auríferas, la

expansión del sector servicios, especial-

mente del bancario y el crecimiento

poblacional de algunas ciudades gran-

des como Bogotá, Medellín Barranquilla

y de pequeños poblados como los del

eje cafetero, Pereira, Armenia y las del

Valle del Cauca, prefiguran eso que

Palacio llama "una nueva época".

Pero estas transformaciones económi-

co-sociales le generan retos de amplia

magnitud a un Estado anquilosado, cu-

yos recursos públicos estaban estanca-

dos y en su mayoría dependían de los

derechos de aduana (Palacios, 1995).

A su vez, la utilización de esos magros

recursos era más precaria si se quiere;

según Daniel Pecaut "la parte del pre-

supuesto dedicada a obras públicas no

pasó del diez por ciento sino dos veces

en el curso entre 1910-1920 (Pecaut,

1981) pues la mayor parte de los in-

gresos del Estado se gastaban en fun-

cionamiento y sostenimiento de las bu-

rocracias; el derecho administrativo

estaba en ciernes, los bancos privados

actuaban sin controles y el sistema

monetario se componía de una diversi-

dad de monedas "que disfrutaban del

privilegio de la inconvertibilidad"

(Pecaut, 1987) hasta la reorganización

del sistema monetario y bancario en

1922 gracias a las recomendaciones de

la Misión Kemmerer.

En este contexto de rápida expansión

económica y relativo estancamiento del

Estado, no era de esperarse que la

institucionalidad asumiese las inversio-

. nes que se requerían para la

. impostergable prestación de los SPD y

éstos aparecen de la mano de algunos

particulares que necesitaban de estos

servicios para el desarrollo de sus ac-

tividades productivas y también para

mejorar las condiciones de habitabilidad

de sus hogares.

a. Los comienzos difíciles

El primer servicio público domiciliario

que se configura en Colombia es el

de acueducto. Este era prestado por
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municipios del país en tender nuevas

redes de aguas residuales (1913), en

separar aguas negras yaguas lluvias e

instalar nuevas tuberías de hierro

(Jaramillo, 1995). La prestación del

servicio de aseo se inicia en Bogotá en

1892, mediante carros tirados por ca-

ballos que recogían los desperdicios con

alguna periodicidad, y en Medellín, el

servicio se contrató con algunos parti-

culares desde 1885, quienes recogían

las basuras dos veces por semana y las

depositaban en la ciénaga de Guaya-

quil de propiedad del municipio.
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particulares, bajo la modalidad de con-

cesión municipal, los concesionarios se

comprometían a construir las redes y

obras complementarias necesarias, a

operar, administrar y mantener el sis-

tema para sectores reducidos de la po-

blación. Las prácticas culturales domi-

nantes en la época y durante mucho

ti mpo fue las de abastecerse en las

fuentes de agua, pilas públicas, quebra-

das y ríos aledaños. El sistema de re-

des era precario, artesanal y restringi-

do en sus comienzos y el criterio domi-

nante de los concesionarios era el de

cualquier negocio privado pero los

acueductos tendrían a partir de la dé-

cada de 1920 un amplio despliegue.

Además, todas las primeras empresas

de acueducto eran operadas por em-

presas particulares: Barranquilla

(1880),Bogotá (1886), Medellín (1891),

Cartagena (1905) y Pereira (1918). En

Medellín el primer acueducto se abas-

tecía de las quebradas de Piedras Blan-

cas, el Guayabo y Chorrillos y en el

corregimiento de Santa Helena se cons-

truyó el primer tanque de abastecimien-

to (Gómez, Vargas y Acosta, 1985).

En las primeras décadas del siglo XX,

y dinamizado por la construcción de

redes de acueducto, aparece el servi-

cio de alcantarillado, más lento en sus

inicios y quizá también más precario,

pues se utilizó inicialmente el viejo sis-

tema de cañerías que venían desde la

época de la Colonia, muchas de ellas

destapadas y que arrastraban los des-

perdicios por las calles con todos los

problemas asociados a la salud públi-

ca. Mede1lín fue uno de los primeros

El servicio de energía eléctrica tiene

un recorrido similar y una coinciden-

cia temporal, se trató de empresas

constituidas por particulares que ope-

raban bajo modelos de concesión y pri-

vilegios de exclusividad otorgados por

los entes municipales para el aprove-

chamiento decaídas de agua. El ser-

vicio, como en los casos anteriores, era

precario y orientado hacia las necesi-

dades de las empresas industriales, del

alumbrado público y de los hogares de

las gentes pudientes que tuvieron en su

uso, un símbolo de prestigio social. Es

el caso de la empresa Samper Bruch en

Bogotá que inauguró su planta hidro-

eléctrica en el río Bogotá -El Charquito-

en 1896 y de Medellín que contaba en

1898 con un servicio particular de alum-

brado público (RojasCBAy González,

1988).

Las redes de teléfonos tienen una tem-

prana aparición en el país: estaba como

antecedente, el servicio telegráfico, in-

troducido por el presidente Murillo Toro
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en 1865 Y que tendría una rápida ex-

pansión al finalizar el siglo XIX ya que

se lo consideró de particular importan-

cia para el control del orden público

profundamente perturbado con las en-

démicas guerras civiles, de allí que se

fundara la Compañía Anónima Colom-

biana de Telégrafos con la pretensión

de crear una red nacional (Holeey,

1996). Pero éste no era un servicio

domiciliario, como si 10 fueron las re-

des telefónicas instaladas a partir de

1885 en Bogotá y que para la época

contaba con 200 líneas residenciales

servidas por la Compañía Colombiana

de Teléfonos (DNP, 1994, p. 4) para

1892, ciudades como Medellín

Barranquilla y Cúcuta contaban con

este servicio domiciliario; en Medellín,

por ejemplo, existían para la época 50

líneas de propiedad del departamento

que mantuvo durante varios años el ser-

vicio que se estanca en los primeros

años del siglo XX como efecto de la

destrucción de redes durante la Gue-

rra de los Mil Días (DNP, 1999).

Un balance sintético de estos prime-

ros años de los SPD en Colombia per-

mite identificar algunas aristas impor-

tantes. Nacieron por iniciativa privada

bajo modalidades de concesión y privi-

legios, de manera aislada y fragmenta-

da, es decir, sin conexión entre ellos.

Funcionaban en el espacio de las ofer-

tas mercantiles bajo los mismos presu-

puestos de cualquier actividad de ne-

gocios. Eran consumidos por grupos

restringidos de población y los entes

municipales tenían una incidencia mar-

ginal en su prestación. En otras pala-

bras, no existía la noción de su carác-

ter público ni de las responsabilidades

estatales en su prestación. Para los

entes municipales, el otorgamiento de

concesiones más que como un servicio

era visto como una fuente de recursos

fiscales. No obstante, a partir de la se-

gunda década del siglo XX la situación

cambió de manera significativa, indu-

. cida en parte por las transformaciones

urbano industriales, la agitación social

de estos "años rojos" en la vida nacio-

nal y el surgimiento de mentalidades

modernas identificadas frente al ethos

del progreso y la civilización.

b. A la sombra de los municipios

y bajo la tutela de los ciuda-

danos cívicos

Los llamados años veinte significan

para el país un giro importante en la

transformación de las urbes. Si bien la

mayor parte de la población continua-

ba en el campo se vivía un acelerado

proceso migratorio hacia los centros

más dinámicos del país. Varias ciuda-

des capitales habían traspasado la fron-

tera de los cien mil habitantes y las

demandas por SPD se hacían más

acuciantes por parte de las industrias y

de los sectores comercial y de servi-

cios. Así como de una población cre-

ciente que se urbanizaba en el sentido

cultural, es decir, cambiaba sus hábitos

de relación con el espacio y con el uso

de bienes de consumo colectivo.

Medellín puede ser un ejemplo para-

digmático: para la segunda década del

siglo XX, la ciudad contaba con 79.146
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segundo lugar, que los empresarios pri-

vados no estaban en capacidad de sos-

tener el ritmo de inversiones requerido

para responder a una demanda creciente

(Minjusticia, 1997, p. 26) dada su men-

talidad de ganancias a corto plazo; y, en

tercer lugar, que los sectores dirigentes

de algunas ciudades como Medellín,

habían logrado construirse una visión

integral de ciudad donde los servicios

públicos eran condición necesaria para

proyectarla al país y al exterior (García,

2000, p. 41).
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habitantes, tenía un sector industrial

diversificado y en expansión (moder-

nas trilladoras de café, fábricas de tex-

tiles, gaseosas, bebidas alcohólicas y

otros manufacturas), un comercio flo-

reciente y varios bancos, nacionales y

extranjeros. Poseía también una buena

dotación de medios de consumo colee-

tivo en la esfera de los servicios: acue-

ducto, alcantarillado, telefonía y plaza

de mercado, y desde principios del si-

glohabían empezado a consolidarse en

la ciudad algunas instituciones de ca-

rácter cívico, académico y de benefi-

cencia que enunciaban propuestas muy

novedosas para transformar a Medellín

en "una ciudad moderna donde concu-

rrieran las mejores condiciones de in-

fraestructura y equipamiento urbano,

saneamiento básico, circulación y trans-

porte, disponibilidad de fuerza de tra-

bajo y terrenos urbanizables para cons-

truir habitaciones dignas para los obre-

ros" (García, 2000, p. 54). En síntesis,

se puede decir que contaba con una

elite con visión colectiva y pública de

ciudad.

Estos cambios en las estructuras pro-

ductivas, espaciales y de mentalidades,

precipitaron la decisión de municipalizar

los servicios públicos. Procesos que tu-

vieron ocurrencia, con avances y retro-

cesos, en las primeras tres décadas del

sigloCBAx x . Todavía no existía una noción

de complementariedad en los SPD, y se

fueron municipalizando uno a uno de

acuerdo con tres factores primordiales:

en primer lugar, la precariedad en su

prestación y los problemas complemen-

tarios derivados de esta situación; en

Los primeros servicios públicos domi-

ciliarios que se municipalizaron fueron

los de acueducto, alcantarillado y re-

colección de basuras. La razón de esto

estaba asociada con los problemas de

salud pública, generados por una po-

blación creciente que contaminaba las

fuentes de agua y cuyo sistema de

prestación permitía la mezcla de las

aguas residuales con las de consumo

doméstico, de allí las epidemias fre-

cuentes de fiebre tifoidea, disentería,

tabardillo y otras de transmisión hídrica,

que causaban muchas muertes entre la

población residente (García, 2000, p.

48). La alerta sobre este asunto vino

por parte de la Academia de Medicina

que hizo estudios científicos de mucho

interés en el período, además, ésta fue

la época en el cual la salud empezó a

pensarse como un problema público y

no solo como una relación individual

médico-paciente. Ésta temprana apa-

rición de la esfera pública, tuvo un im-

pacto definitivo en la municipalización

de los servicios de acueducto, alcanta-

rillado y aseo urbano. Los esfuerzos
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En la municipalización de la energía

eléctrica incidieron factores de defi-

ciencia y alto costo en el servicioCBAy de

reclamos sociales de diferentes secto-

res por esa causa. Para el caso de

Medellín, la Compañía Antioqueña de

Instalaciones Eléctricas, poseía el mo-

.nopolio en su prestación; ésta era una

sociedad anónima de carácter mixto,

fundada a finales del siglo XIX, donde

participaban el municipio y el departa-

mento, pero también las grandes casas

comerciales e industriales de la ciudad,

especialmente los dueños de la empre-

sa textil Coltejer. La participación de

los entes públicos se redujo por las pe-

nurias del fisco después de la Guerra

de los Mil Días y los particulares ma-

nej aro n la empresa con un criterio

esencialmente mercantil. Los conflic-

tos no demoraron en presentarse, por

el alto costo de las tarifas, porque no

se prestaba el servicio a los barrios

populares, porque el Municipio tenía

grandes erogaciones para el alumbra-

do público y, finalmente, porque la em-

presa mayoritaria dedicaba el 50% de

la generación de energía a su empresa

particular. Las quejas de los ciudadc

nos por estas causas fueron constan-

tes, permanentes y a veces en tono

subido, la prensa local participó en la

discusión y el asunto de la energía se

volvió un problema público y quizá tam-

bién de orden público.
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por dotar a las ciudades de servicios

eficientes en estos campos desborda-

ban con mucho la capacidad de los par-

ticulares para ejecutarlos y aunque los

municipios ensayaron varias estrategias

administrativas como las de otorgar

privilegios de usufructo a particulares,

formar alianzas con empresarios y fun-

dar empresas mixtas, el costo de las

inversiones era muy alto, la rentabili-

dad muy baja y esa condición tuvo que

ver también con la estrategia de

municipalizarlas.

Bogotá y Medellín municipalizaron es-

tos servicios para la misma época -

entre 1910 y 1920-. Y fue particular-

mente importante el papel jugado por

los concejos municipales en este pro-

ceso: en Medellín por ejemplo, se con-

trató en 1913 al ingeniero francés

René Rigal para realizar el diseño del

acueducto municipal, elaborar planos,

diseñar estrategias de financiación,

definir tarifas y conseguir los présta-

mos necesarios para emprender la

obra. Los dineros se obtuvieron del

Banco Alemán Antioqueño y se ini-

ciaron los trabajos usando tubería de

hierro. Los trabajos tuvieron muchos

tropiezos, pero con estas acciones se

marcó el fin de la presencia de parti-

culares para entrar definitivamente

en la esfera municipal. En 1913 se

creó la Junta de Acueducto nombra-

da por el Concej o, y en 1924 la de

alcantarillado; a partir de allí se fue-

ron nucleando otros servicios impor-

tantes para dar como resultado la fun-

dación en 1919 de las Empresas Mu-

nicipales (Ospina, 1966).

En este proceso tuvo un papel funda-

mental el Concejo de la ciudad que fue

el mediador para la solución del cho-

que entre intereses privados y públicos.

Él cumplió una función fundamental de
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representar intereses colectivos y ge-

nerales que terminaron predominando

cuando esta entidad creó la Empresa

de Energía Eléctrica, administrada por

una junta nombrada por el Concejo

Municipal. No sobra recordar que du-

rante esos años se presentaron los gran-

des conflictos obreros en el país, que

el partido socialista de los trabaj ado-

res, fundado por los mismos años ha-

bía logrado situar algunos de sus re-

presentantes en el Concejo de Medellín

e incluía en sus temas de campaña asis-

tencia pública, controles sanitarios y

ayudas a los obreros. Los grupos libe-

rales no se quedaban atrás en prome-

sas electorales para los sectores popu-

lares y de esta manera, los grupos su-

bordinados de la sociedad hacían su

entrada en la esfera de la política por-

tando demandas referidas a derechos

de segunda generación, económicos y

sociales, estas presiones, así fuesen

indirectas, indudablemente tuvieron

efectos pertinentes en la decisión de

municipalizar los servicios públicos.

Las redes domiciliarias de teléfonos y

la prestación de estos servicios tuvie-

ron una historia distinta y si se quiere

más institucional, fue más definida la

presencia oficial desde sus inicios, aun-

que tampoco escaparon estos servi-

cios al interés de los particulares, bajo

la forma de empresas mixtas. En el

caso de Medellín fue el departamento

de Antioquia el primer propietario de

la empresa, en la segunda década del

siglo XX se crea una empresa mixta -

Compañía Telefónica de Mede1lín- que

amplía la cobertura y mejora la presta-

ción del servicio mediante la construc-

ción de una nueva planta telefónica

comprada a la Western Electric

Company de Nueva York, se munici-

paliza en 1917CBAY en 1919 pasa a hacer

parte de las Empresas Municipales. No

obstante sobre este servicio tuvo una

presencia más orgánica el Gobierno

Nacional: desde muy temprano su de-

sarrollo dependió del Ministerio de Co-

rreos y Telégrafos (Ley 31 de 1923)

que se ocupaba del mantenimiento y la

expansión de las redes, así como del

servicio de larga distancia con apoyo

de la Compañía Norteamericana Te-

lefónica Central (Hooley, 1996).

Puede afirmarse que en Colombia, los

agitados años veintes fueron "el tempus"

de la municipalización de los SPD en

las grandes ciudades. La primera en

emprender este proceso fue la ciudad

de Medellín, con un éxito importante

en lo que tiene que ver con la configu-

ración de una urbe moderna, pero la

dinámica social de estos servicios y su

desenvolvimiento desigual y fragmen-

tado permitieron que se fuese configu-

rando, tímidamente al principio una es-

fera pública-política que transformó los

servicios privados en asuntos de inte-

rés colectivo, general y público; en ne-

cesidades ciudadanas y en condición de

desarrollo económico y crecimiento

social. La urbe también daba paso a la

Polis en medio de tensiones sociales de

diversa naturaleza. La ciudad empezó

a percibirse como un conjunto y a

pensársela de manera integral y una

elite dirigente con sentido empresarial

y sensibilidad cívica, se hizo cargoWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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(García, 2000). Eran siete empresas

distintas, cada una con su junta directi-

va, con diferente desarrollo insti-

tucional, y muy complejos y diversos

problemas que atender. Es decir, el ci-

clo de municipalización había conclui-

do con muy buen éxito, pero esta plé-

yade de empresas solo tenían en co-

mún su carácter público municipalCBAy la

tutoría del Concejo de la ciudad que

tuvo un papel protagónico en ese pro-

ceso, pero carecían de formas de arti-

culación horizontal lo que generaba "rui-

dos" en la gestión de los servicios pú-

blicos de diversa naturaleza (Vélez,

1997).
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paulatinamente de conducir el destino

de la ciudad moderna.

El Concejo de Medellín mediante

Acuerdo No 34 de 18 de febrero de

1920, estableció que a partir de ese

momento los SPD quedarían en manos

de la Junta de Empresas Públicas

Municipales y que prestaría los servi-

cios de acueducto, alcantarillado, elec-

tricidad y telefonía. Pero además, se

asociaban a esta empresa otros servi-

cios que venía prestando el municipio

como el matadero, la plaza de ferias, la

fábrica de tubos de hierro, el tranvía

municipal y hasta una planta de leche

Concejo de

Medellín
r " S u p é r ln te n d e n te

Empresas Públicas MunicipalesWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1

E n e rg ía A c u e d u c to y

A lc a n ta r i l la d o

E m p re s a s

V a r ia s

T e le fo n ía

~

P la z a s d e fe r ia s y d e

m e r c a d o c u b ie r ta s

A s e o
M a ta d e r o s

M u n ic ip a le s
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partir de ese momento se expanden

tacularmente los SPD en la ciu-

, otras urbes como Barranquilla y

gotá,marchaban también por la sen-

da de la municipalización pero de dife-

mtte manera. La municipalización y

pansión demandó erogaciones signi-

ficativas para este ente público, tal

comolo atestiguan los presupuestos de

gastosy apropiaciones destinadas a las

obras de infraestructura y las amplia-

ciones de cobertura (García 2000, p.

11). Estas inversiones fueron asumidas

a partir de préstamos internacionales y

de una mejora sustancial en el recau-

do de impuestos municipales. Sin em-

bargo, la marcha de estas empresas

municipales fue muy aleatoria, con

grandes endeudamientos, crisis econó-

micas, moratorias y problemas admi-

nistrativos severos, pero la municipali-

zación fue irreversible y en los años

subsiguientes se logró una mejor arti-

culación horizontal y una participación

mayor de los entes nacionales.

En el contexto nacional la situación de

los SPD proyectaba la imagen de una

constelación de empresas de servicios

públicos municipales. Cada empresa

era relativamente independiente del

poder central y diferente de las de-

más. Combinado con vastos sectores

desprotegidos y con desarrollos muy

precarios de estos servicios en las po-

blaciones medianas y pequeñas, así

como en los espacios rurales donde

estos recursos eran prácticamente

inexistentes, generándose situaciones

de desequilibrio, desarrollo desigual y

fragmentación nacional que se fueron

volviendo insostenibles a partir de la

década de 1930 y que exigieron una

participación más activa y decidida del

Gobierno Nacional en esta esfera.

La municipalización de los SPD fue una

primera etapa en su despliegue con

efectos de la mayor trascendencia so-

cial y económica, en lo que tuvo que

ver con los desarrollos industriales, ur-

banos y poblacionales. Sin embargo no

se puede hablar propiamente de

estatalización que será más tardía, lo

que sí resulta pertinente resaltar es que

en las urbes empieza a aparecer la di-

mensión de lo público, esa esfera pro-

pia de los estados modernos y a confi-

gurarse unas prácticas sociales que

desbordan con mucho las formas clá-

sicas o tradicionales de habitar la ciu-

dad, vivir la política y de participar en

lo público. Si bien es cierto que las ciu-

dadanías existían formalmente desde la

fundación de la República y algunas

dimensiones de lo público venían des-

de el siglo XIX con el desarrollo de la

prensa y la constitución de formas

embrionarias de opinión pública y polí-

tica, la noción de lo colectivo, de lo

común, de lo que es patrimonio de to-

dos no había sido percibida claramente

en el país, en razón de la inexistencia

de una comunidad imaginada nacional

y de la debilidad del Estado, incapaz de

representar la unidad simbólica del pue-

blo de la Nación.

Quizá por eso las primeras comunida-

des imaginadas, además de los parti-

dos, fueron las ciudades y los peque-

ños poblados; en ellas estuvo radicada
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la identidad y los sentidos de pertenen-

cia y fue en estas últimas donde tími-

damente al principio, fueron aparecien-

do ciertas necesidades sociales que lle-

varon a pensar en la existencia de

bienes de consumo colectivo a los cua-

les deberían tener acceso todos los

habitantes de la urbe y que, por tanto,

eran los municipios quienes debían ve-

lar por los recursos del "público". Los

SPD se convirtieron entonces en los

espacios privilegiados para que esas

nociones políticas fueran surgiendo y

desplegándose, todavía no se hablaba

de derechos ciudadanos pero sí de una

dimensión cívica que planteaba en otros

términos las relaciones interindividuales

en la urbe y los intereses colectivos de

laIHGFEDCBAP o l i s .

En Medellín este proceso de identifi-

cación de los bienes públicos, su des-

pliegue y consolidación estuvo facili-

tado por la existencia de una élite di-

rigente relativamente cohesionada,

pese a las diferencias partidistas y a

sus intereses económicos no siem-

pre coincidentes. Este grupo, que con-

troló por muchos años el Concejo de

la ciudad, fundó la Sociedad de Me-

joras Públicas, actuó en la Sociedad

de San Vicente de Paúl y al mismo

tiempo dirigía florecientes empresas

cafeteras, mineras e industriales o

participaba activamente en socieda-

des científicas como la Academia de

Medicina y la de Historia, por ejem-

plo. Fue desenvolviendo una visión

integral de ciudad moderna, embelle-

cida, dotada de excelente infraestruc-

tura y de los mejores servicios públi-

cos para el conjunto de la urbe; es

decir, para el colectivo, para el co-

mún de las gentes, y aunque su ac-

cionar fue en cierta forma elitista

porque la participación en las deci-

siones era restringida y los demás

pobladores eran meros receptoresCBAy

espectadores del proceso, se fue con-

figurando una esfera pública local y

se ampliaron significativamente

aquellos bienes que les pertenecían a

todos.

Esta primera etapa expresada en la

municipalización de los SPD presenta

unos perfiles bien interesantes que vale

la pena poner de presente a manera de

balance. Estuvo marcada por el loca-

lismo, la fragmentación territorial del

país y funcional (en los municipios) pero

al mismo tiempo permitió que

emergieran de una esfera pública ur-

bana, el desarrollo de prácticas cívicas

de carácter elitista, y un apoyo funda-

mental a los procesos de moderniza-

ción y desarrollo tecnológico del país y

de sus urbes. Pero quizá lo más impor-

tante es que este proceso amplió

significativamente el patrimonio de los

bienes públicos y consolidó una noción

cada vez más esclarecida sobre el de-

recho de los ciudadanos a disfrutar de

ellos.
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La década de 1930 trajo grandes cam-

biosinstitucionales y políticos en el país.

El más significativo para los propósitos

de este escrito, tiene que ver con un giro

en la concepción de Estado y una am-

pliación de las funciones tradicionales

asignadas a él. La estructura del aparato

públiconacional era pequeña e inorgánica

para asumir los rápidos cambios sociales

que demandaban transformaciones de

envergadura en la institucionalidad, en su

corpusadministrativo, en el perfil de sus

burocracias y en la gestión de los recur-

sospuestos bajo su tutela. Estos giros no

eran solamente domésticos, se trataba de

la instauración en el mundo Occidental

deun nuevo modelo de Estado que aban-

donaba las tradicionales posturas de no

intervención en la actividad privada y en

las formas de vida buena que adoptaban

los ciudadanos; es decir, elIHGFEDCBAE s t a d o l i b r e

que se ocupaba solamente de la seguri-

dad, la justicia y la defensa de los dere-

chos civiles y políticos, para convertirse

en un E s t a d o j u s t o , que además de sus

actividades tradicionales adoptaba otras

nuevas sintetizadas en lo que se ha lla-

mado las funciones técnico-económicasCBA

y representadas en la intervención en la

esfera privada y de mercado para garan-

tizar un desarrollo más racional de las

actividadesproductivas y una mayor equi-

dad social entre sus ciudadanos.

Este giro en los modelos de Estado trajo

aparejado un cambio del ente político

en la vida social de las naciones, acen-

tuando la centralidad en el sistema y

haciendo que cada vez las múltiples y

diversas relaciones de todo orden en la

sociedad: desde las económicas hasta

las culturales, desde las sociales hasta

las políticas tuviesen un punto de refe-

rencia común, el Estado central. La vida

de los sociedades y de los pueblos se

fue volviendo más dependiente de este

actor privilegiado, dando paso a lo que

los teóricos han dado en llamar la ma-

triz Estado-céntrica (Cavvarozzy, 1993,

p.32).

Claro está que estas transformaciones

no se realizaron de una vez y para siem-

pre y los caminos elegidos por las di-

versas naciones para poner en práctica

ese tránsito, fue muy diverso. En Co-

lombia, fue el proyecto político de La

Revolución en Marcha y su expresión

normativa en la Reforma Constitucio-

nal de 1936, el que recogió de manera

más orgánica los principios filosóficos

del Estado Justo: centralidad del Estado

en la vida política, intervencionismo es-

tatal, integración vertical de la gestión

pública, modernización de la economía

y del aparato administrativo central y la

incorporación de "la cuestión social" en

la agenda pública del gobierno, 1 0 que

generó amplias expectativas para el re-

conocimiento de los derechos sociales

y económicos en la esfera de las ciuda-

danías tradicionales.
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De esta manera, se reproducía en el

nivel central la inorganicidad y la frag-

mentación que tenían estos servicios en

el nivel local, pero la legislación al res-

pecto, enunciaba la intención política de

ejercer control, dirección técnica, vigi-

lancia administrativa y fiscal sobre la

pléyade de industrias del sector. Al

mismo tiempo esta legislación incorpo-

raba un incipiente criterio de equidad

social, muy en la línea de los principios

éticos del Estado Justo y en una doble

dirección: hacia las regiones y munici-

pios más desprotegidos y hacia los sec-

tores más desfavorecidos de la pobla-

ción que por su precariedad económi-

ca no tenían acceso a estos bienes de

consumo colectivo. Para proteger a

éstos últimos, se dispuso la obligación

de controlar las tarifas y de informar

sobre sus cambios con antelación a su

vigencia; se determinó también que los

recursos públicos se crierrtarian exclu-

sivamente a la expansión de los servi-

cios hacia las zonas que carecían de

ellos, suspendiendo los aportes que la

Nación hacía a los municipios grandes

y mejor dotados. Sin embargo, este es-

quema intervencionista, al decir de

Eduardo Weisner, no funcionó tal como

estaba pensado y los SPD continuaron

siendo "financiados, administradosCBAy

controlados por los municipios y en un

marco general, autónomo y local"

(Weisner, 1992, p. 32).WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Independientemente de la valoración

que se haga sobre este período en la

vida política colombiana y de sus ma-

gros resultados a mediano y largo pla-

zo, es indudable que este nuevo clima

socio-estatal tuvo un impacto significa-

tivo en la manera de concebir los SPD

y que le abrió el espacio al Estado cen-

tral para tener alguna injerencia en un

asunto que hasta ese momento había

pertenecido a la esfera local.

a . E l s i n u o s o p r o c e s o d e es tata-

l i z a c i ó n d e l o s s e r v i c i o s p ú b l i -

c o s d o m i c i l i a r i o s

Esta injerencia tenía algunos anteceden-

tes importantes: la Ley 113 de 1928 que

declaró de utilidad pública las caídas de

agua y definió algunos aspectos para la

regulación de tarifas y para el otorga-

miento de concesiones y contratos. Sin

embargo, el viraje más substancial se

realizó en 1936, posibilitado por la Re-

forma Constitucional de ese año y que

consistió en la promulgación de la Ley

109, mediante la cual se creó la Sección

Nacional de Acueductos, adscrita al Mi-

nisterio de Obras Públicas, que tendría

un cubrimiento nacional permitiéndole al

ente estatal regular y supervisar la pres-

tación de estos servicios (Véase Anexo).

En el campo de la energía eléctrica la

intervención del Estado central fue más

tímida: se dispuso la creación de la Sec-

ción de Empresas de Servicios Públicos

para que ejerciera el control técnico y

económico de las industrias del sector

(Ley 109 de 1936), pero las tareas per-

tinentes en esta esfera fueron adscritas

a otro ministerio, el de Industrias.

Lentamente, con altibajos y

redefiniciones, el proceso interven-

cionista continuó acentuándose en las

décadas de 1940 y 1950. En 1938, e l

Congreso de la República aprobó l a

4 6



LETRAS JURÍDICAS Vol. 10, No.1 Marzo de 2005

Ley 126, que prescribió el más alto gra-

do de intervencionismo estatal en las

industrias del sector hasta ese momen-

to: se sustituyó la Sección de Empre-

sas del Servicio Público por el Depar-

tamento de Empresas de Servicio PÚ-

blico. De acuerdo con esta Ley, la Na-

ción podía hacer aportes condicionales

o de contrapartida a la industria para

efectos de inversión exclusivamente;

los gastos de funcionamiento, manteni-

mientoy ensanche, correrían por cuenta

de la empresa prestadora o del respec-

tivomunicipio; la Nación podía, a su vez

intervenir en calidad de accionista de

empresas departamentales o municipa-

les para efectos de la construcción de

grandes empresas hidroeléctricas; de-

bería ser consultada para la composi-

ción de las juntas directivas de las em-

presas en las que participara como ac-

cionista y se convertía en la garantía

de los interese colectivos del público.

Es decir, se inicia un modelo de finan-

ciación de los SPD, con fondos de la

Nación.

Al parecer, esta Ley tuvo efectos con-

trarios a los que pretendía resol ver,

puesto que solo las grandes urbes, con-

taban con los estudios, los planes; los

recursos técnicos y el personal capaci-

tado para cumplir con su contrapartida

en los programas de expansión y ellas

fueron las grandes beneficiadas en de-

trimento de los municipios y las regio-

nes pobres que quedaron por fuera del

acceso a los recursos nacionales.

Estos procesos de intervención nacio-

nal en los SPD se acentúan, en 1940,

con el Decreto 503, mediante el cual

se creó el Fondo de Fomento Munici-

pal, acontecimiento que significó un giro

en los modelos de financiación y de

participación del Gobierno Nacional en

este campo. El Fondo estaba adscrito

al Ministerio de Hacienda y era finan-

ciado con impuestos de destinación es-

pecífica y recursos de crédito interno.

El esquema dependía en consecuencia

de este Ministerio y los otros desarro-

llaban actividades complementarias y

subordinadas al primero. La dirección

de las obras acometidas por el Fondo

eran de la responsabilidad de la enti-

dad que más capital aportase, siendo

por lo general la Nación: "una vez ter-

minadas las obras y autorizados los cré-

ditos, los sistemas debían pasar a ma-

nos de la administración municipal"

(Cuervo, 1997). Bajo este nuevo mo-

delo, la Nación era la responsable de

recaudar los fondos para las inversio-

nes en el sector y a pesar de que los

recursos asignados fueron modestos, la

estabilidad del Fondo permitió una tasa

de expansión de las conexiones domi-

ciliarias que no se pudieron superar en

las décadas posteriores.

Diez años más tarde y mediante De-

creto 289 de 1950, se estableció de for-

ma explícita la nueva concepción de los

SPD en Colombia. Con este Decreto

se transformó el Fondo de Fomento

Municipal en el Instituto de Fomento

Municipal -Insfopal-, entidad adscrita

al Ministerio de Fomento y que ade-

más de financiar, ejecuta obras de in-

versión, operación, administración y man-

tenimiento de proyectos de acueducto,
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banas aunque los sistemas tarifarios

fueron ineficientes y produjeron pér-

didas en el consumo (Cuervo, 1988)
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alcantarillado, aseo y electricidad en

todo el país. De ese momento en ade-

lante, el Insfopal se convirtió en el prin-

cipal instrumento que tenía el Gobier-

no Nacional para intervenir en la esfe-

ra de los SPD: Pero lo más significati-

vo fue la imagen que se proyectó al

conjunto de la sociedad: la de un Esta-

do Central responsable de financiar,

fomentar y aprovisionar al conjunto de

los habitantes de la Nación de estos

servicios básicos; en otras palabras,

con dificultades y tensiones, se

estatalizaron los SPD y se consideró

que debían primar los intereses colec-

tivos sobre cualquier otra considera-

ción de tipo económico o empresarial

en su prestación. En estas décadas se

perfila el concepto de servicio público,

como necesidad social y patrimonio

estatal.

Para algunos analistas se configuró

una política de corte asistencial y

paternalista, culpable entre otras de las

crisis económicas y la clientelización

del sistema en las décadas posterio-

res; para otros, el Estado estaría asu-

miendo sus responsabilidades políticas

de equidad y de tutela de los bienes

públicos indispensables, pero con in-

dependencia de las diversas posturas

frente al asunto. Lo que habría que

rescatar es que entre 1940 y 1960 el

Estado Central pasó a tener un domi-

nio importante en la prestación de es-

tos servicios y que el sector se mo-

dernizó, amplió su cobertura, se multi-

plicaron las inversiones y se pudieron

atender de manera más eficiente las

demandas sociales, industriales y ur-WVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

b . H a c i a u n a e s t a t a l i z a c i ó n b i f r o n t e

48

No obstante, esta forma de interven-

ción estatal tuvo transformaciones sig-

nificativas en esa misma década; adop-

tando una estrategia que se podría de-

nominar bifronte: nacional y municipal

al mismo tiempo; es decir, funcionaron

dos sistemas paralelos de prestación de

servicios públicos que se mantienen

hasta el presente. El primero de orden

nacional-estatal a través de Insfopal,

donde el Gobierno Nacional era el que

se encargaba de la inversión y la admi-

nistración de los proyectos de expan-

sión, y, el segundo, municipal y descen-

tralizado que se brindaba a través de

las empresas municipales acentuado

este sistema bifronte con la creación

en algunas grandes capitales, de em-

presas de servicios públicos con esta-

tutos autonómicos. Un ejemplo de esta

última forma fue la municipalización de

la Empresa de Energía de Bogotá

(1959), la de Cali por la misma épocay
la fundación, en agosto de 1955, de 1

Empresas Públicas de Medellín.

El sistema nacional fue el menos di

mico y quizá también el más interf

do por interese clientelistas y partic

lares. Las inversiones en acueducto

alcantarillados presentaron después

1950 una reducción en el crecimien

y en sus posibilidades de expansión

sica mientras se fortalecían las em

sas municipales autónomasCBAy se ai
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ban de las dificultades financieras, ad-

ministrativas y de las interferencias

clientelistas del Insfopal. Sin embargo,

esta dinámica de las empresas munici-

pales de servicios públicos, favoreció

casi exclusivamente a los entorno s ur-

banos, dejando desprotegidas las áreas

rurales y los pequeños municipios. Para

tratar de solucionar estos desequilibrios

territoriales se creó el Instituto Nacio-

nal de Salud adscrito al Ministerio de

Salud. Este nuevo Instituto debería asu-

mir las actividades que antes desarro-

llaba el Insfopal en los campos, y el

Insfopal seguiría ocupándose de las

áreas urbanas.

Es decir, mientras las empresas muni-

cipales autónomas se consolidaban y se

integraban horizontalmente, las nacio-

nales se fragmentaban, se diferencia-

ban y contribuían a la macrocefalia de

un Estado que crecía, pero que al mis-

mo tiempo multiplicaba su ineficiencia

sumándoles a los problemas ya exis-

tentes asuntos de paralelismos y

traslapes en el desarrollo de sus fun-

ciones. El Estado Central intervenía en

el sector de los servicios públicos a tra-

vés del Insfopal y de la Empresa Na-

cional de Telecomunicaciones (Telecom)

creada mediante Decreto 1684 de 1947

que monopolizó el servicio de telefo-

nía, radiotelefonía y radiotelegrafía has-

ta el decenio de 1990 (Hooley, 1996).

Pero además se crearon otras institu-

ciones que tenían que ver con el sector

de los SPD, como la Dirección de Agua

potable y Saneamiento Básico, depen-

diente del Ministerio de Obras Públi-

cas y una División de Aguas en el De-

partamento Nacional de Planeación,

recayendo en esta última buena parte

de la responsabilidad hasta la década

de 1970.

Se crea también el Instituto de Apro-

vechamiento de Aguas y Fomento

Eléctrico -Electroaguas- (Ley 80 de

1946), que sirvió de base para el desa-

rrollo del sector eléctrico colombiano y

que amplió las funciones de interven-

ción estatal en esta área, incorporan-

do, además del control y la financia-

ción, aspectos como la planeación y la

generación directa; sin embargo su es-

tatuto administrativo fue errático por

decir lo menos. Electroaguas fue ads-

crito en su parte técnica al Ministerio

de Obras Públicas y en su parte eco-

nómica presupuestal al Ministerio de

Economía Nacional (Decreto 2702

del947); en 1953 se pone bajo lajuris-

dicción del Ministerio de Fomento y

más tarde (1968) retorna al Ministerio

de Obras y, por último, después de la

creación del Instituto Colombiano de

Energía Eléctrica -ICEL- se adscribe

al Ministerio de Minas y Energía; pero

la fragmentación de la Intervención del

Estado central en el sector de SPD no

termina acá.

Durante el gobierno del General Rojas

Pinilla se fundó la Corporación Nacio-

nal de Servicios Públicos, adscrita di-

rectamente a la Presidencia de la Re-

pública, en la cual fueron fusionados

Inaguas, Insfopal y el ICT (Instituto de

Crédito Territorial) y que obedecía a la

estrategia populista del general para

ganar apoyo político de los sectores
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Mede1lín puede ilustrar este contras-

te: para 1954, los SPD en la ciudad

ya tenían tres décadas de haber sido

municipalizados y con resultados

importantes en la prestación de los

servicios, la expansión de las redes,

la financiación de varios macropro-

yectos como el de las centrales hi-

droeléctricas de Guadal upe y

Riogrande y el incremento en el nú-

mero de usuarios servidos, pero pre-

sentaba problemas administrativos

de consideración. Los servicios se

encontraban organizados en cuatro

empresas: Energía, Acueducto, Al-

cantarillado, Teléfonos y Empresas

Varias, cada una con un gerenteCBAy

una junta directiva, pero existía un

gerente general al cual debían res-

ponder los administradores y las jun-

tas de cada una de las empresas; y

se habían creado algunos departa-

mentos que prestaban los servicios

para todas las empresas, como el

jurídico, el comercial, el de personal

entre otros (Vélez, 1997).
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urbanos respondiendo a las demandas

por servicios de una avalancha

pob1acional recién llegada a las ciu-

dades, desplazada de los campos por

la violencia de los años cincuenta. La

entidad desapareció con la caída de

la dictadura; pero el Departamento

Nacional de Planeación y especial-

mente el Consejo Nacional de

Planeación Económica y Social -

Conpes-, creados en esa misma co-

yuntura, empieza a tratar de poner

orden en esta maraña de institutos, con

funciones muy similares, presupues-

tos importantes pero con muy bajo

rendimiento operacional.

c. El caso de las Empresas

Públicas de Medellín

Mientras la intervención del Estado

central en los servicios públicos se

fragmentaba y se dividía, la estrate-

gia municipalista y autonómica, pro-

ducía resultados significativos. El

caso de las Empresas Públicas de

50
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urbanos respondiendo a las demandas
po.r ser vi c io s de una ayalancha

poblacional recién llegada a las ciu-
dades, desplazada de los campos por
la violencia de losYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa ñ o s cincuenta. La
entidad desapareció con la caída de
la dictadura; pero. el Departamento.
Nacional de Planeación y especial-

mente el Consejo Nacional de
Planeación Económica y Social -

Conpes-, creados en esa misma co-
yuntura, empieza a tratar de poner
orden en esta maraña de institutos, con
funciones muy similares, presupues-
tos importantes pero con muy bajo.
rendimiento operacional,

c.YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE l caso de las Empresas
Públicas de Medellín

Mientras la intervención del Estado.
central en los servicios públicos se

fragmentaba y se dividía, la estrate-
gia municipalista y autonómica, pro-
ducía resultados significativos. El

caso de las Empresas Públicas de

Medellín puede ilustrar este contras-
te: para 1954, los SPD en la ciudad
ya tenían tres décadas de haber sido.
municipalizados y con resultados

importantes en la prestación de los
servicios, la expansión de las redes,
la financiación de varios macropro-
yectos como el de las centrales hi-
droeléctricas de Guadalupe y

Riogrande y el incremento. en el nú-
mero. de usuarios servidos, pero pre-
sentaba problemas administrativos
de consideración. Los servicios se

encontraban organizados en cuatro
empresas: Energía, Acueducto, Al-
cantarillado, Teléfonos y Empresas

Varias, cada una con un gerente y
una junta directiva, pero. existía un
gerente general al cual debían res-
ponder los administradores y las jun-
tas de cada una de las empresas; y
se habían creado algunos departa-
mentos que prestaban los servicios
para todas las empresas, como. el
jurídico, el comercial, el de personal

entre otros (Vélez, 1997).
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Es decir, existían formas orgánicas de
integración horizontal y funcional de los

servicios que contrastaban con lo que
ocurría en el nivel nacional para la mis-
ma época pero las empresas dependían
casi en su totalidad del Concejo de la
ciudad y de la discrecionalidad del al-

calde de turno, en tanto que seguían
siendo dependencias municipales sin
personeríajurídica y sujetas, por tanto,
al control presupuestal, a la vigilancia

ordinaria y a constituirse en recursos
parafiscales del municipio con los ries-
gos inherentes a la descapitalización.

Es decir, esta carencia de autonomía,
a juicio de algunos, se estaba convir-
tiendo en una traba para la superviven-

cia de las Empresas y constituía un
obstáculo de significación para la ex-
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pansión de los servicios, dado el incre-
mento en la demanda ocasionado por

el rápido crecimiento urbano de los
años cincuentas.

Los prestamistas nacionales e inter-
nacionales habían sugerido la necesi-
dad de otorgarle autonomía a las Em-
presas desde los años cuarentas
(V élez, 1997), pero fue la misión del
Banco Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento que visitó a Medellín
en marzo de 1955 para examinar la
situación de la empresa de energía con
miras al otorgamiento de un crédito,

la que hizo mayor énfasis en la nece-
sidad de darle a las Empresas un es-
tatuto autonómico "con el objeto de

garantizar su administración alejada de
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los demás organismos del murucr-

pio"( citado por V élez, 1997) inmedia-
tamente se nombró una comisión para
elaborar los estatutos y cinco meses

después estaba constituida la empresa.

La tesis de la autonomía contaba con
un respaldo amplio entre la dirigencia
de la ciudad; la situación político social

había cambiado considerablemente; la
élite cívica que dirigió el desarrollo ur-
bano y de SPD en los años veintes ha-
bía perdido capacidad de control y di-
rección; sus organismos no guberna-
mentales, como las sociedades de Me-
joras Públicas y de San Vicente de Paúl,
ya no tenían la capacidad de incidir en
un Concejo Municipal que había cam-

biado su composición social y sus
adscripciones partidistas; la violencia
había roto viejos lazos de identidad en-
tre la élite y la dictadura militar ame-

nazaba con un giro populista que po-
nía en serio peligro lo que se había
construido pacientemente durante mu-
chos años. En otras palabras, la élite
cívica ya no controlaba la ciudad que
se desbordaba por sus límites territo-
riales con barrios piratas aparecidos de
la noche a la mañana, el rostro de la
pobreza y la indigencia amenazaban el
orden de lo público elitista proponien-
do, así fuese intuitivamente, la necesi-
dad de un replanteamiento en la Urbe
y sobre todo en la Polis; y se temía que
ocurriese algo similar a lo que estaba

aconteciendo en el nivel nacional don-
de las interferencias de la política pa-

recían ir en contravía de la gestión y
de la ingeniería administrativa; había

pues suficientes razones para preser-

var las empresas municipales y en prin-
cipio hubo un acuerdo tácito sobre el

tema.

Sin embargo las discusiones se centra-
ron, según Luis Guillermo Vélez, en tor-
no a tres puntos (V élez, 1997): las re-
laciones financieras entre el municipio
y la entidad autónoma; el nombramien-
to de los representantes en la junta di-
rectiva de las empresas y la definición
sobre cuáles de las empresas munici-
pales deberían hacer parte del nuevo
arreglo. Frente al primer punto se enun-
ciaba el temor de que el Municipio,
creador del nuevo ente y principal

aportante del capital semilla, se viera
privado de los rendimientos sobre el
capital que deberían corresponderle. La

estrategia de solución fue la de vincu-
lar al municipio con los productos bru-

tos de la nueva empresa, lo que permi-
tía cierta estabilidad en los ingresos del
ente municipal y restricciones financie-
ras efectivas a sus administradores.

El nombramiento de los miembros del
sector privado en las j untas de las em-
presas había sido históricamente un
asunto discrecional del Concejo y de
los alcaldes (V élez, 1997) pero en la
época, la fórmula era riesgosa porque
el declive del proyecto ciudadano de
la élite y su pérdida de control sobre
las instancias representativas como el
concejo y la designación de alcaldes
hacía temer que prácticas populistas

o de clientela dieran al traste con la

supervivencia de las empresas de
SPD, quizá por eso se propuso que los

miembros fuesen nombrados por las
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entidades privadas con derecho a es-
tar en la junta. Finalmente, esta ten-

sión entre lo público y lo privado se
tranzó mediante una formula interme-
dia: elección por parte del alcalde de
listas de candidatos presentados por

2
e le

M e d e l l ín

El punto referido a la integración en
una misma entidad de varios de los
servicios públicos prestados por el
municipio no era un asunto fácil de
resolver, la recomendación del Ban-
co de Reconstrucción y Fomento
eran las de mantener las empresas se-
paradas y con algún grado de inde-
pendencia entre sí; no obstante, las

razones de economías administrati-
vas, planes conjuntos y complernen-

tariedades técnicas, inclinaron la ba-

las entidades privadas con derecho a
representación, este esquema se man-
tendría durante los primeros quince

años de la institución, garantizando la
presencia de la dirigencia empresarial
en la entidad.

[

p le n t e s

c a ld e

--~_ . ._--

lanza a favor de la integración hori-
zontal, en una sola empresa de los
servicios de energía, acueducto, al-
cantarillado y teléfonos. De esta
manera quedaron resueltas las dis-
cusiones y las Empresas Públicas
de Medellín iniciaron su andadura

con un estatuto autónomo, que le
ha permitido crecer y desarrollar-
se con una altísima eficiencia y re-

conocimiento social hasta nuestros

días.

53



LETRAS JURÍDICAS Vol. 10, No.) Marzo de 2005YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E m p re s a s P ú b lic a s

M u n ic ip a le s

A lc a ld e

G e re n te

la s e c c ió n
¡
- G e re n te 1

1
G e re n te I

L -~ 2 _ a _ s . . . . •e c , . ,c r i_ ó _ n _ - - -19 i~ ~I, -

o-~ o "O lJl
. • . . . • !1J ooi U - e O1..-
~ '¡ : .2 > - Q)

Q) "O >.!1J lJl
e Q) . • . . . • -Q)

< {

UJ~ ~ e Q)
u !1J 1 -
< { u

«

d. Lo estatal subsume lo público: en
pos de los ciudadanos clientes

La estatalización de los servicios pú-
blicos que se había iniciado con tan
buenos augurio s en la coyuntura de los
años treintas, con el correr de los días
se había venido transformando en otra
cosa: los cambios más apreciables y

con incidencia innegable en la esfera
de los SPD fueron los siguientes: a) el

intervencionismo de Estado pierde su
dimensión de equidad social y su refe-

rente de derechos ciudadanos; b) de-

clina la esfera pública en favor del apa-
rato estatal con la consolidación de la
matriz Estado-céntrica y el desdibu-
jamiento de 10 común, 10 colectivo, 10
cívico y la acción política de los acto-

res sociales en la urbe; e) pasan a pre-
dominar ciudadanías pasivas, y los ac-
tores políticos se convierten en meros
receptores de unas directrices
institucionales elaboradas en otros es-
pacios y en simples clientes de un ser-

vicio prestado por unas empresas es-

tatales que se debaten entre la lógica
de la eficiencia y de la productividad y
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los requerimientos sociales para pres-
tar un servicio que debería ser accesi-

ble a las grandes mayorías del país.

Para la década de 1940 el interven-
cionismo estatal había cambiado de
signo, roto el pacto liberallopista con
los sectores populares urbanos duran-
te el gobierno "de la pausa", la fun-
ción técnico-económica del Estado
dejó de tener significación ideológica y
connotación social, convirtiéndose, como
en otros países de América Latina, en
un modo de gestión estatal, en una suer-
te de ingeniería administrativa, o si se
quiere en un programa de moderniza-
ción del cual se fueron desdibujando los
perfiles de "la cuestión social" y por esta
vía la concreción de los servicios públi-
cos como derechos ciudadanos de se-
gunda generación.

Esto cambió de manera significativa la
relación.de los sujetos políticos con el

espacio urbano y público; la incipienteZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P o l i s , como ese lugar de integración
donde los ciudadanos se reúnen para
discutir sobre los asuntos que les con-
ciernen y que tiene la virtud de proyec-
tar la unidad simbólica de lo que en la
U r b e está fragmentado y dividido, en-
tra en un proceso de declive, y pasa a
ser prácticamente absorbido por el
Estado -central o municipal-; en el caso

de Medellín, el proyecto ciudadano y
cívico de la élite, fue desbordado por
las transformaciones económico-socia-
les del período, perdió anclajes en el

colectivo y solo fue quedando en el
imaginario de las gentes, el referente

institucional; es decir, el Estado, lo que

significó que en el sistema político del

país se había configurado una matriz
Estado-céntrica; el ente estatal se ha-
bía erigido, como el centro indiscutido
del que hacer político, del cual empe-
zaron a depender como satélites, los
otros espacios de la actividad política
y pública: las relaciones entre los acto-
res, las instancias de expresión y ma-
nifestación política, las organizaciones
sociales de diversa naturaleza, los par-
tidos políticos y hasta los espacios de
la representación como el Congreso de
la República, las asambleas departa-
mentales y los concejos municipales,
pasaron a ser dependientes del ejecu-
tivo, esa especie de astro rey que les
brinda su luz, su sentido y su significa-
ción, así como la fuerza gravitacional
sin la cual era prácticamente imposible

su existencia.

En términos sintéticos, el predominio de
la matriz Estado-céntrica, trajo consi-

go la virtual desaparición de la esfera
pública, que es el espacio de la acción
política, de la existencia de lo común y
de lo colectivo. Público y Estatal se

volvieron sinónimos en los lenguajes
ilustrados y corrientes y parecían de-
signar las mismas cosas y referirse a
idénticos contenidos; sin esfera públi-
ca reconocible e identificable, la p o l i s

desaparece del escenario y solo pare-
ce subsistir la fragmentación propia de
la u r b e ; las dimensiones cívicas decli-

nan quedando reducidas a "las buenas
maneras"YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy las ciudadanías pierden sus
perfiles activos y participativos para

convertirse en meros receptores pa-
sivos de una política institucional,
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diseñada en otras esferas, en lugares
prácticamente inaccesibles para el co-
mún, revestidas de lenguajes técnicos, in-
accesibles para las grandes mayorías so-
ciales incluso para buena parte de los re-

presentantes políticos que carecen de la
formación especializada para emitir jui-
cios informados sobre muchos asuntos,
entre ellos los de la prestación de los ser-
vicios públicos domiciliarios.

Estos cambios socioeconómicos y políti-
cos terminan por situar los SPD de11ado
del Estado, y más específicamente del
ejecutivo, desp1egándose 10que aquí he-
mos llamado su estata1ización; sin em-
bargo, para el caso colombiano, la ins-
tauración de una matriz Estado-Céntrica
no significó como pudiera pensarse, que

el aparato institucional tuviese una inte-
gración funcional y una coherencia ver-
tical en su accionar administrativo y 10

que se configuró fue un Estado con una
normatividad vincu1ante que le permitía
intervenir en la esfera privada y en la
órbita de otros espacios territoriales pero
que carecía de organicidad; un Estado
macrocefálico cuyas políticas sobre SPD
no fueron siempre coherentes, donde las
instituciones creadas para dicha interven-
ción fueron fragmentadas y en cierta for-

ma contradictorias. Un Estado que por

su inorganicidad y su rápido crecimiento
se convirtió en presa fácil para su "colo-
nización" por intereses privados y por for-

mas diversas de clientelismo, lo que inci-
dió en el tránsito de los ciudadanos clien-
tes a las clientelas con las consecuen-
cias perversas sobre la estabilidad de las
empresas y la calidad de los servicios

prestados.

No obstante, la política bifronte en los
SPD permitió que las grandes ciudades
y algunas medianas contasen con empre-
sas sólidas, bien administradas, libres
de clientelas y con una eficacia signi-
ficativa en la prestación y la extensión
de los servicios e incluso preservaron
algo de la desdibujada dimensión públi-
ca. Es el caso de Medellin, donde las
Empresas Públicas de Medellín conti-

núan proyectando la imagen de una
entidad que les pertenece a todos los
habitantes de la urbe: gentes de todos

los estratos sociales sienten que éstas
son un patrimonio colectivo, que son del
común y se sienten orgullosos de con-
tar en la ciudad con unos servicios pú-
blicos domiciliarios de buena calidad y
que ya pasaron a formar parte de la
identidad en la ciudad.YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 1 1 . E x p a n s i ó n , i n t e g r a c i ó n y c r i s i s e n l o s s e r v i c i o s

p ú b l i c o s d o m i c i l i a r i o s : l a c o m p e t e n c i a e n t r e l o s n u e v o s

c i u d a d a n o s y l o s c o n s u m i d o r e s

Pese a las dificultades y a los avatares
en el despliegue de los servicios públi-

cos domiciliarios durante el período de
su estatalización, podría decirse que las

décadas siguientes (la de 1970 y 1980)
se caracterizaron por: a) su expansión

y el interés gubernamental de hacer lle-
gar los servicios hacia los territorios y
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las poblaciones más des favorecidas; b)

por los intentos de integraciónYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

organicidad vertical de los SPD especial-
mente de la energía eléctrica; y e) por

las crisis económicas, presupuestales y

en la prestación de los servicios que in-
dujeron hacia un replanteamiento del
modelo vigente.

El decenio de 1970 comienza en Co-

lombia con un nuevo pacto político en-
tre las élites -El Frente Nacional- y un
renovado interés por expandir los ser-
vicios públicos hacia nuevos territorios
desprovistos de esos recursos, con el
ánimo de mitigar los desequilibrios re-
gionales y el abismo creciente entre
el campo y la ciudad y orientado, tam-
bién, hacia los nuevos pobladores ur-
banos expulsados de los campos por
la violencia y que demandaban "el de-

recho a la ciudad"; es decir, tierras ur-
banas para construir viviendas y do-
tación de bienes de consumo colecti-
vo, que los integrase a laZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAU r b e como

ciudadanos en su segunda acepción
(en el sentido de habitantes de la ciu-
dad) y con iguales derechos a los vie-
jos residentes. Aunque los SPD no
aparecían como un propósito especí-
fico en los reclamos de los pobladores
de los barrios marginales, era claro

que para los invasores de terrenos y
los habitantes de los barrios piratas,
los SPD no solo constituían una nece-
sidad social, sino que poseerlos era una
suerte de símbolo, de icono de su in-
serción a la ciudad. Tener acceso a
ellos parecía otorgarles, de manera

virtual, la condición de habitantes de

la U r b e y el principio de legalización

de sus entorno s barriales; de esta
manera los SPD se convirtieron en una

suerte de bandera en la lucha por "el
derecho a la ciudad"

Además del ethos de la moderniza-
ción predominante en el país durante
esos años, los intereses gubernamen-
tales por expandir los SPD a territo-
rios y poblaciones desfavorecidas,
obedecía también a que se iban abrien-
do paso la tesis según las cuales, la
violencia que transitaba de lo político
a 1 0 social, tenía raíces objetivas y es-
taría alimentada por la pobreza y la

exclusión.

Pero no solo los pobres urbanos y ru-
rales demandaban servicios, también
era creciente la demanda por energía
eléctrica de los tres sectores de la eco-

nomía, que pese a los grandes esfuer-
zos de la década anterior no se habían
logrado subsanar. Esto implicó gran-
des erogaciones presupuestales, inver-
siones de magnitud desconocida en
macroproyectos de generación eléc-
trica, endeudamiento externo que
incrementaría sensiblemente la deuda

del país y despliegues tecnológicos y

administrativos considerables en los
institutos y en las empresas del sec-
tor; además, puso de presente la ur-
gencia de buscar alguna racionalidad
en la prestación de los SPD, encon-
trando fórmulas de integración y de
interconexión y alguna dirección de

tan complejo proceso en el Departa-
mento de Planeación Nacional y en

el Consejo Nacional de Planeación
Economica y Social -Conpes-.
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a . A c u e d u c t o sCBAy a l c a n t a r i l l a d o s :

d e s c e n t r a l i z a c i ó n y p r e d o m i -

n i o d e l o l o c a l

Para los servicios de acueducto y al-
cantarillado, puede afirmarse que pre-

dominaron las entidades de orden mu-
nicipal y prevalecieron los principios
fundantes de la descentralización. Los
principales hitos se pueden sintetizar en
los siguientes puntos: a) una intención
gubernamental por crear organismos
locales y regionales para la operación
de los sistemas, mediante obligaciones
legales que hacían las distinciones per-

tinentes entre sistemas autónomos,
coadministrados y los que continuaban
en manos estatales (Cuervo, 1997); b)
la creación de un sistema de fijación

de tarifas, aspecto éste que se había
vuelto crítico en la relación entre go-

bernantes y gobernados; las tarifas eran
fijadas primero por el Insfopal, después,
entre 1968 y 1975 la determinación so-
bre los costos de este servicio pasó a
depender de la Junta Nacional de Tari-
fas, que dependía del Departamento
Nacional de Planeación para retornar
de nuevo al Instituto de Fomento Mu-
nicipal; e) Una transformación de las
oficinas regionales del Insfopal en
Empresas de Obras Sanitarias Depar-
tamentales (Empos) con la coordina-
ción por parte de este Instituto; sin
embargo, el Insfopal continuó adminis-
trando, controlando, ejecutando y otor-
gando créditos a las empresas más dé-
biles y con menores recursos y capa-

cidad de gestión; d) en 1986, se liqui-
da la participación de Insfopal en sus

filiales regionales que se convierten en

Institutos Descentralizados del orden
departamental y municipal, encargán-
dose así las entidades territoriales de

la ejecución y operación de los proyec-
tos. El Insfopal termina liquidándose en

1987 en el contexto de las reformas
constitucionales de la llamada descen-
tralización administrativa, lo que

agudizó los problemas financieros de las
empresas, afectando significativamente
el ritmo de las inversiones y los niveles

de cobertura.

De esta manera se cierra el círculo de
la participación de las entidades de or-
den nacional en la prestación de los
servicios de acueducto y alcantarillado
que pasan a depender, como en sus ini-
cios, de las entidades y las empresas

del orden municipal; pero ahora bajo un
modelo diferente. El reconocimiento de
la importancia de esta dimensión ad-
ministrativa -el municipio- en la vida

local de sus pobladores y en la
gobernabilidad democrática del país;
con la descentralización se buscó dar-
le aire al sistema decisional y de pres-
tación de los servicios, superar de al-
guna manera el cúmulo de problemas
existente, las inconformidades sociales
por las inercias de una administración
centralista, la ineficacia y la ineficiencia
de las entidades vigentes y conseguir
una mayor presencia social de los ac-
tores políticos locales en la solución de

sus problemas básicos.

En el caso de la descentralización de
los servicios de acueducto yalcantari-

llado se buscó, ante todo, un esquema
de especialización funcional para los
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niveles administrativosYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy la apertura de

dos canales de recursos para la finan-
ciación. Los del municipio, alimentados

por las transferencias de la Nación y

el crediticio, a través de un ente es-
pecializado de carácter nacional. La

descentralización en la prestación de

estos servicios significó que se reco-
nocía al ente municipal como la uni-
dad básica micro-espacial del desa-
rrollo socioeconómico y político y que
las funciones de los entes nacionales
se ubicarían en la perspectiva de

complementariedad; sin embargo, el
Gobierno Central mantiene las funcio-
nes de planeación, regulación y su-
pervisión general del sector, garanti-

zando condiciones mínimas para que
los niveles operativo s puedan realizar
sus funciones con responsabilidad y

eficacia.

b . E n e r g í a E l é c t r i c a : e l e s c e n a -

r i o d e l a i n t e r c o n e x i ó n CBAy e l c h o -

q u e d e l o s p o d e r e s r e g i o n a l e s

y n a c i o n a l e s

Si lo predominante en la esfera de los
acueductos y los alcantarillados fue la

descentralización, para el caso de la
energía eléctrica el énfasis estuvo
puesto en la interconexión. A partir de
1965 se abrió un período fundamental
para esta esfera; el sector creció, se
expandió, se consolidó y empezó a gi-
rar en torno a las estrategias de inter-

conexión, proceso del cual surgió la
Sociedad de Interconexión Eléctrica S.

A -ISA-: esta entidad fue el resultado
de algo más de cinco años de conver-

saciones entre las entidades más fuer-

tes del sector (Empresas públicas de
Medellín -EE.PP.M.-, Empresa de
Energía Eléctrica de Bogotá -EEEB-

y la Corporación Regional de Cauca -
CVC- que crearon, en 1963, el Comi-
té de Interconexión, para coordinar los
estudios de factibilidad al respecto, un
año más tarde se incorporaron a este
comité, Electroaguas y el Departamen-
to Nacional de Planeación -DNP- con
lo cual quedaban representados tam-
bién los intereses nacionales en esa ins-

tancia de coordinación para la interco-
nexión del sistema de energía en el país.

La conformación de este comité era la
demostración de que la estructura
bifronte del sistema continuaba vigen-

te pero en esta coyuntura, esos inte-
reses parecían chocar en un nuevo es-
cenario donde los dos líneas del siste-

ma se encontraron y protagonizaron
disputas inevitables; allí se puso de pre-

sente que los intereses de lo regional-
local y lo nacional no eran coinciden-
tes y que éste no era un asunto fácil
de saldar; existía la conciencia de la
necesidad de introducir cambios
institucionales en el sistema eléctrico,

sin embargo las pugnas y las tensio-
nes entre estas instancias marcarían

el devenir de ISA durante los veinti-
cinco años siguientes.

En 1966, el Gobierno Nacional condujo
el proceso hasta la firma del convenio
sobre interconexión y sobre el ensan-

che de la capacidad generadora, ISA

surgió precisamente de la firma de este
convenio; a partir de allí, las tres em-

presas fundadoras de arraigo regional,
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orientaron la actividad de la nueva

entidad mediante el control que les
otorgaba su participación accionaria;
para 1967, la nueva empresa cum-
plía las funciones de planeamiento de

los sistemas de generación y trans-
misión requeridos en función de sus
ventajas técnicas y económicas del
sistema interconectado; en otras pa-
labras, las funciones de ISA eran las
de interconectar los sistemas de las
empresas accionarias, establecer
prioridades en la construcción de
nuevas centrales de generación y co-
ordinar las situaciones de emergen-
cia que pudiesen presentarse. En
suma, ISA era un organismo
intersectorial, constituido por socios
de raíces y arraigos regionales, que

definía y ejecutaba políticas de do-
minio así mismo intersectorial y que
se nutría de aportes directos e indi-

rectos del presupuesto nacional, aun-
que este ente tenía una situación muy

marginal en el sistema de interco-
nexión, dominado por las empresas
fundadoras.

En 1968, el Gobierno Nacional crea lo
que podría denominarse un sistema al-
ternativo, continuaban pues los para-
lelismos, los traslapes y los sistemas

bifrontes, aunque a otro nivel más in-
tegrado y de mayor envergadura. En
ese año se reestructura Electroaguas
y pasa a convertirse en el Instituto Co-

lombiano de Energía Eléctrica -ICEL-
cuyas funciones y responsabilidades

eran muy similares a las de ISA; su

labor era la de coordinar todas las em-
presas de energía eléctrica del país;

además, con la creación de la Corpora-
ción Eléctrica de la Costa Atlántica -

CORELCA-, por parte de ICEL, aumen-
tó la pugna y las tensiones ya de por sí
bastante agudas entre ISA y el Gobier-
no Nacional. Durante los primeros años

del decenio de 1970 se logró consolidar
el proceso de interconexión, pero se man-
tuvo la disputa entre los intereses nacio-
nales y los regionales.

La creación del Ministerio de Minas y
Energía, en 1976 fue otro escenario de
la confrontación región-nación; a esta
entidad le fueron asignadas funciones
que ISA consideraba propias como las
de promover y adelantar la política na-
cional sobre generación, transmisión, in-
terconexión, distribución de energía.

Además, le fueron asignadas también
las de orientar, coordinar y evaluar los
planes del sector en todos los niveles

de la administración pública; de esta
manera el Decreto 636 buscaba cen-
tralizar las decisiones de expansión y
ejecución de proyectos de energía en el
gobierno nacional (DNP, 1968). Este
Decreto fue de corta duración y poco
después fue derogado por el Decreto
2301 que redujo el alcance del primero.
Solo hasta 1979 se logró establecer un
escenario de coordinación para los in-

tereses en pugna; en este año, ISA fue
reconocida por el Gobierno Nacional
como coordinadora de las inversiones
del sector y como guía de los aportes
que a este fin debía hacer el presupuesto
nacional; acuerdo que se logró en la ciu-

dad de Cali (Acuerdo de CaJi, septiem-

bre de 1979) y en las reuniones del
Conpes en noviembre de 1980.CBA
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Por estos acuerdos y otras negocia-
ciones realizadas entre los interesa-

dos en la interconexión se decidió que
los Ministerios de Minas y Energía, de
Hacienda y Crédito Público y el De-
partamento Nacional de Planeación
entraran a formar parte de la junta
ISA y se decidió también que el me-
canismo para tramitar proyectos era
el siguiente: ISA realizaba las pro-
puestas de proyectos, los analizaba el
Comité de Planeación del Sistema
Eléctrico del DNP, la Junta Directiva
de ISA los aprobaba y el DPN los
presentaba al Conpes para su apro-
bación final (Gutiérrez, 1988,28).

C. Las crisis combinadas del
sectorYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy la emergencia de las
protestas sociales

Para principios de la década de 1980
se había logrado un equilibrio inesta-
ble en tomo a supremacía de ISA pero

otros problemas más profundos venían
amenazando el sector eléctrico des-
de mediados del decenio anterior. Uno

de ellos era el entorno de las crisis
económicas y de los apagones y otro,

el de los movimientos sociales de pro-
testa por la construcción de las gran-

des centrales hidroeléctricas. En efec-
to, promediando la década de 1970,
los problemas de la industria eléctri-
ca empezaron a crecer, el sector y

sus empresas entraron en una crisis
financiera enorme, la deuda con el
Banco Mundial y el Banco Interame-

ricano de Desarrollo - BID- había
aumentado considerablemente y es-

tas entidades redujeron sus préstamos

mientras aumentaban las necesidades

de recursos para la inversión. Ade-
más, empezó a hablarse de posibles
racionamientos, ante la situación se

tomaron algunas determinaciones
como la entrada de Corelca a ISA,
así como una participación más orgá-
nica del Gobierno Nacional en la en-

tidad (Acuerdo de Sochagota) (Rojas
y González, 1988,p. 168) asuvez,el
Gobierno Nacional contrató, a través
del DNP, en 1979, un Estudio Nacio-
nal de Energía -ENE- "( ... ) como un
primer paso hacia la planeación inte-
grada y la coordinación efectiva de
las políticas energéticas" (DNP,1982,
p. 619); en este estudio se propuso la
creación del Fondo Financiero para el

Sector Eléctrico que poco después se
convertiría en la Financiera Eléctrica

Nacional, lo que hoyes la FEN, ade-

más, se modificaron los estatutos de
ISA (Tobón y Valencia, 2003, p. 22).

A pesar de estas medidas y del in-
cremento en las tarifas, la crisis se
precipitó en 1981, bajo la forma de un
severo racionamiento debido a los
atrasos en las obras, los problemas fi-
nancieros, las disputas regionales con
el gobierno central y las deficiencias
institucionales de algunas empresas.
Los problemas del sector que habían
estado por fuera del debate público y
se consideraban un asunto de espe-
cialistas, entraron en la esfera de la
opinión pública y se convirtieron en

un asunto prioritario de las agendas
de los gobiernos del período pero como
las crisis no se solucionaban y al con-

trario se combinaban y entraban en
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otras esferas de la vida nacional, se
tomaron algunas decisiones que agra-
varon más si cabe, la suerte del sector.

Como efecto de la crisis fiscal en las
finanzas gubernamentales el Gobierno
Nacional adoptó en 1985 un severo pro-
grama macroeconómico y cambiario de
ajustes e intentó a través de algunas
medidas de emergencia poner algún
orden en el sector eléctrico, como las
siguientes: crear de la Comisión Nacio-
nal de Energía, asignar la planeación
financiera a la FEN; realizar una
planeación integral del sector energé-
tico; reformar las tarifas; desarrollar la
industria del gas y establecer un pro-

grama de reducción de pérdidas, todo
ello sugerido y aprobado por el Banco
Mundial que se comprometió con re-
cursos frescos; no obstante estas es-

trategias de integración y organicidad
en el sistema, adoptadas bajo el signo
de la crisis y los peligros inherentes a
su despliegue y que significaron un

avance muy importante con relación a
la fragmentación de los años anterio-
res, fueron insuficientes y en 1992 se
precipitó el "Apagón" que estremeció
al país y afectó de manera considera-
ble las actividades productivas y la vida

cotidiana de millones de personas en
las grandes ciudades.

Frente a la evidencia y la profundidad
de la crisis se empezó a pensar seria-
mente en el cambio del modelo de
estatalización de los servicios públicos;

en ese mismo año, el ministro de Mi-
nas y Energía presentó un proyecto de

ley en el cual proponían las bases fun-

damentales de 10 que sería posterior-
mente las leyes 142 y 143 de 1994.

Según su criterio, la solución financie-
ra era incompleta si no se la acompa-
ñaba con cambios estructurales en el
sector; se requería vigorizarlo median-
te la competencia en las actividades
que 10 permitiesen; fortalecer la admi-
nistración y la gestión de las empresas
prestadoras; consolidar los organismos
de p1aneación, regulación, vigilancia y
control de las entidades prestadoras del
servicio; acercar las tarifas a los cos-
tos reales y abrirle las puertas al sec-
tor privado.

Las crisis combinadas habían llevado
el sector eléctrico a una situación lími-

te y se imponía una reforma substan-
cial, pero las crisis no se circunscribían
a la esfera de los servicios públicos, era

una suerte de derrumbe del modelo de
Estado intervencionista que afectaba a
todo el mundo Occidental y se impo-
nían las tesis neolibera1es de la reduc-
ción de su tamaño y de la privatización
de muchas de sus funciones técnico
económicas que según el criterio de al-

gunos, podían ser cumplidas con más
eficiencia por los sectores privados, de
esta manera se fue generalizando la

idea según la cual, los SPD eran se-
mejantes a otras mercancías y debían
estar sujetas a las lógicas de los mer-
cados.

Pero este cambio no significó una de-
legación de responsabilidades del Es-

tado con respecto a los servicios públi-
cos domiciliarios y, tampoco, una re-

ducción de su responsabilidad. El efecto
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fue, por el contrario, un aumento en el
número de responsables con estos ser-
vicios. En la nueva normatividad, al

sector privado se le atribuyeron, ade-
más, responsabilidades de hacer inver-
siones, aumentar coberturas, mejorar
calidades y trabajar por el bienestar de
la población. El Estado, por su parte,
tiene responsabilidades en este nuevo
escenario, ya que además de compro-

meterse con el suministro de los servi-
cios públicos domiciliarios a todos los
colombianos, debe encargarse de pla-
nificar, regular, controlar y vigilar que
la prestación de estos servicios se haga
de manera apropiada. De esta mane-
ra, resulta claro que el sistema general
de servicios públicos domiciliarios cam-
bió con la entrada del sector privado al
mercado, en un nuevo contexto mar-
cado por la asignación de una doble

función al Estado. En primer lugar, de-
bía estructurar un sistema que se se-
mejara al esquema empresarial (ya
fuere privado o público con el merca-
do como un instrumento esencial) y, en
segundo lugar, debía rediseñar el siste-
ma institucional y fortalecer los meca-
nismos para que los usuarios pudieran
enfrentar este nuevo escenario. Una y
otra responsabilidad quedó consignada
a lo largo de la Carta Magna de 1991 y
fueron desarrollados en las posteriores
legislaturas.

Estas crisis combinadas en sector de
energía eléctrica, convergieron en el
mismo período (entre 1970y 1990) con

una presencia más definida de los ciu-

dadanos en la esfera pública recupe-
rando un espacio perdido por muchos

años; y aunque la forma disruptiva de
esta presencia agudizó los conflictos
sociales y activó las nuevas estrategias

de las violencias que se desplegaban
en el país, contribuyeron a situar de
nuevo los SPD como derechos y a re-
cuperar los propósitos de "lucha por el
derecho a la ciudad", desde otra orilla
y en circunstancias muy diferentes lo
cívico, lo colectivo y lo común volvía a
ponerse en el escenario de la vida polí-
tica colombiana. Estos actores políti-
cos estuvieron representados por los lla-
mados nuevos movimientos sociales.

La expansión del sector y la construc-
ción de las grandes centrales hidroeléc-

tricas en varias regiones del país, afectó
de manera significativa la vida rural y
pueblerina de algunas localidades en las
cuales se construían las obras o se ten-
dían líneas de transmisión; se presen-

taron fenómenos de expropiación de
tierras, de traslado de poblaciones en-

teras, de afectación de la producción
agrícola y pecuaria, de cambios en los

usos del suelo y en la vocación
socioeconómica de los poblados, a más
de impactos culturales, ambientales y
políticos que trastocaron la vida de los
pobladores; macroproyectos como los
de San Carlos, Jaguas, Chivar, Guavio,
Prado y Salvajina, entre otros, genera-
ron reacciones sociales de diversa na-
turaleza, rechazos por el trato autori-
tario de las empresas constructoras y
de los gobiernos en algunas ocasiones,
y demandas por la afectación de la vida

y la producción económica entre
otras. Las estrategias individuales de

los pobladores fueron dando paso a
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la conformación de movimientos co-

lectivos que articulaban demandas con-
cretas mediante movilizaciones, tomas
de oficinas públicas, marchas y paros
cívicos haciéndose visibles en la esfe-
ra pública-política y exigiendo recono-
cimientos y resarcimientos por sus pér-
didas y sus derechos concu1cados
(Giralda, 1992 y Sáenz ,1988).

Fueron particularmente importantes los
movimientos cívicos del Oriente
Antioqueño en el eje Peño1-Guatapé-San
Carlos-San Rafael (Giralda, 1992), que
lograron configurar alianzas transitorias
de ámbito regional, pero los paros cívi-

cos estaban al orden del día en muchas
regiones del país. Según cifras de diver-
sas fuentes se calculan en 128 el núme-
ro de paros cívicos realizados entre 1971
y 1980, que según Pedro Santana, as-

cenderían a 300 hasta 1985 (Santana,
1989); de éstos, alrededor de 172 se
relacionarían de manera directa con los
SPD, no solamente por la construcción

de macroproyectos sino también por las
deficiencias en la prestación de servi-
cios de acueducto, saneamiento básico
y electricidad.

De esta manera, los SPD volvían a
constituirse en un referente para la
demanda de derechos y contribuían a
ampliar la esfera pública; enunciando
todavía de manera intuitiva un nuevo
proyecto cívico, participativo y colec-

tivo que tendría su impulso fundamen-

tal cuando se discutieron los temas de

la democracia directa en la Constitu-

ción Política de 1991. Esta consagró
la participación social y comunitaria
como una estrategia central de la re-

construcción de la institucionalidad y
a los ciudadanos activos como células
básicas del nuevo contrato social re-
presentado por ese orden constitucio-
nal. Según Luis Carlos Vi llegas (2002),

estos movimientos cívicos, pese a sus
estrategias disruptivas, contribuyeron
a mejorar la gestión pública de las
empresas, a darles un manejo adecua-
do a los impactos ambientales y a re-
conocer a los pobladores como
interlocutores válidos en los procesos

asociados con los despliegues del sec-
tor; la Ley 56 de 1981 consagró la
transferencia de recursos hacia las
comunidades afectadas.

Los SPD fueron pues la vía de entrada
para la reconfiguración de la esfera
pública, para imaginar de nuevo la Poli s,
para encontrar estrategias democráti-
cas de gobemabilidad. No obstante, ese
proceso de reconstrucción de la esfe-
ra pública desde lo social, se encontró
de frente con estrategias privatizadoras
de las empresas prestadoras de estos
servicios que propendían por situarlos

de nuevo en la orbita del mercado. Es-
tas dos tendencias compiten en la Co-
lombia de hoy y el escenario de los ser-
vicios públicos se convierte de nuevo
en uno de los campos donde se defini-
rán los perfiles del nuevo modelo de

Estado.YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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y c i u d a d a n o s c o n s u m i d o r e s

Las crisis combinadas y superpuestas
de los SPD en el decenio de 1980 eran
solo una de las manifestaciones del
agotamiento de los modelos de inter-
vención estatal, agobiados por las su-
cesivas crisis fiscales, por el crecimien-

to de sus burocracias, la ineficacia de
sus instituciones y la clientelización de
los sistemas políticos, entre otras. Se
veían venir entonces nuevos modelos
de Estado y de gestión pública y cam-
bios significativos en los sistemas polí-
ticos cuyos perfiles más relevantes se

aproximaban a nuevas matrices, esta
vez socio-céntricas o mejor mercado-
céntricas, que propugnaban por el aban-
dono del Estado Justo y sus fundamen-
tos ético-filosóficos y proponían el
reordenamiento de las funciones téc-
nico-económicas, dejando en manos de

los privados, considerados como más
eficientes, el desarrollo de muchas ac-
tividades de competencia de los esta-
dos en el modelo anterior.

La convergencia en la década de 1990
de estas tesis llamadas neoliberales,
con las crisis combinadas y superpues-
tas en la esfera de los SPD, precipita-
ron las reformas y la reestructuración
del sector en varios campos particular-
mente sensibles para la población que
se sirve de ellos: a) se transformó el
papel del Estado Central, que pasó de

ser empresario y promotor a cumplir
modestas funciones regulativas; b) se

incrementaron las tarifas de los servi-

cios públicos que se habían mantenido
relativamente estables desde 1970 hasta
1986 y muy por debajo de los costos
de operación, de acuerdo con los prin-
cipios de equidad promulgados por el
Estado justo; a juicio de los analistas,
estos rezagas en los niveles de ingre-
sos de las empresas, unido a "la cultu-
ra del no pago" ya la tendencia de al-
gunos dirigentes políticos de cobrarse
las tarifas en las urnas, habría tenido
un efecto devastador y un impacto de-
finitivo en la crisis fiscal de los ochen-
tas; e) se fueron reduciendo paulatina-

mente los subsidios, primero en los es-
tratos altos pero con tendencia a su
desaparición definitiva y, d) hicieron su

entrada en la prestación de los SPD los
capitales privados, nacionales y extran-
jeros, bajo el presupuesto de que la
competencia sería el mecanismo privi-
legiado para mejorar la eficiencia del
sector.

En este contexto se expidieron las le-
yes 142 y 143 de 1994 que tenían como
propósitos principales: resolver los pro-
blemas de eficiencia, cobertura y cali-
dad de las empresas que prestaban los
SPD, eliminar las interferencia s políti-
cas en el manejo del sector, darles a
éstas empresas más autonomía, incor-
porar la competencia como condición

de la mejora en la calidad de los servi-
cios, acceder a un mayor desarrollo

tecnológico y a una mayor capacidad
financiera. El paulatino desplazamiento
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de los servicios públicos domiciliarios
de la esfera del Estado a la del merca-
do, desplaza también a los ciudadanos

y los sustituye por meros consumido-
res que definen sus consumos de acuer-
do con su capacidad de compra, como
si se tratase de una mercancía cual-
quiera, completándose la parábola en
la trayectoria de los servicios públicos
domiciliarios que pareciesen volver al
mismo punto de partida, su prestación
por particulares y empresarios priva-
dos.

Este contexto de privatizaciones y aper-
turas se abre un campo particular para
las movilizaciones sociales y las pro-
testas ciudadanas, que orientan ahora

su accionar contra las desconexiones
por los retrasos en los pagos, los altos

costos de las tarifas, la desaparición
paulatina de los subsidios y, en algunos
casos, la deficiencia o la ausencia de

cobertura. Es decir, se configura un
espacio político mediante el cual
emerge un ciudadano activo, conscien-
te de sus derechos y que demanda res-
puestas institucionales a sus necesida-

des sociales.

Los dilemas están planteados: ¿Se de-
ben privilegiar las exigencias financie-
ras y organizativas de las empresas

prestadoras de los servicios por sobre
las necesidades sociales de una pobla-

ción creciente que demanda derechos
sociales reconocidos en la Constitu-
ción?, ¿Pueden sobrevivir las empre-
sas y seguir prestando adecuadamen-
te los servicios en las condiciones de
crisis combinadas y superpuestas del
decenio de 1980?, ¿Qué significa para
la supervivencia de la democracia y
el mantenimiento de mínimos niveles
de gobernabilidad la instauración de
las lógicas de mercado en el ámbito
de los servicios públicos domicilia-
rios? , ¿Cuáles podrían ser los efectos
sobre la gobernabilidad y la democra-
cia de continuar con las inercias y las
sobrecargas del período de la

estatalización?, ¿La esfera pública y
la polis están condenadas a desapari-
ción paulatina o es dable pensar en
alguna estrategia que les permita a los

servicios públicos conservar su con-
dición de derechos sin afectar la su-
pervivencia de las empresas que pres-
tan esos servicios?, ¿Cómo articular
las demandas crecientes de las urbes
y sus desarrollos industriales, tecno-
lógicos y empresariales con las exi-
gencias de integración simbólica re-
presentada en las poli s? , y finalmente
¿Acción privada y acción pública, no
pueden coexistir en el mismo espacio?YXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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A n e x o s

C u a d r o 1. C o lo m b i a : P r i n c i p a l e s h i t o s d e l o s s e r v i c i o s p ú b l i c o s d o m i c i l i a r i o s ,

1865-1979

A ñ o H i t o s d e l o s s e r v i c i o s p ú b l i c o s d o m i c i l i a r i o s e n C o l o m b i a

1865 El primer telégrafo.

1869 Constitución de la Compañía Anónima Colombiana de Telégrafo.

1890 Construcción de la planta hidroeléctrica El Charquito en el río Bogotá.

1914 Municipalización de la Empresa de Acueducto de Bogotá.

1927 El Municipio de Bogotá es socio mayoritario de Empresas Unidas de Energía
Eléctrica S.A., (fusión de Energía Eléctrica de Bogotá, S.A. -Antigua Samper

Brush- y la Nacional de Electricidad).

1940 Municipalización de la Empresa de Teléfonos de Bogotá.

1947 Creación de Empresa Nacional de Telecomunicaciones (Telecom).

1959 Municipalización completa de la Empresa de Energía de Bogotá.

1966 El Gobierno crea la Sociedad de Interconexión Eléctrica S.A. -ISA-.

1970 El Banco Central Hipotecario financia la construcción de acueductos en re-

giones alejadas, ciudades pequeñas e intermedias.

1979 Se realiza el Estudio Nacional de Energía -ENE-
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C u a d r o 2. Bogotá: innovaciones en servicios en la segunda mitad del siglo XIX

A ñ o S e r v i c i o p ú b l i c o E n t i d a d o c o m p a ñ í a

1865 Servicio telegráfico entre Bogotá y Puerto Nare Compañía de telégrafos

1872 Servicio de alumbrado de gas para Bogotá Compañía de Alumbrado de Gas

inaugurado en 1876

1884 Servicio telefónico de Bogotá José Raimundo Martínez

1886 Servicio de alumbrado eléctrico para Bogotá,

inaugurado en 1888 Ospina Hermanos

1886 Servicio de acueducto para Bogotá, Acueducto municipal

inaugurado en 1888

1887 Servicio telegráfico nacional Escuela Mixta de Telegrafía

1893 Directorio telefónico Supertino Salgado

F u e n t e : Serna, 2002.

C u a d r o 3. Medellín: Principales hitos de los servicios públicos domiciliarios

A l i o H i t o s d e l o s s e r v i c i o s p ú b l i c o s d o m i c i l i a r i o s e n M e d e l l í n

1888 El Acuerdo No 28, estableció el monopolio para el Municipio en el suministro de

agua.

1890 Se construye el primer acueducto (Acuerdo municipal número 7) para abastecer

de agua al municipio de Piedras Blancas, el Guayabo y Chorrillos.

1891 Instalación de 50 líneas del servicio de teléfonos por la Gobernación de Antioquia.

1891 El Concejo Municipal permitió a la Compañía de Alumbrado Eléctrico de Medellín

suministrarle electricidad.

1895 Creación de la Compañía de Instalaciones Eléctricas de Medellín

1901 Acuerdo No 4, el Concejo establece las normas para el manejo, control y esta-

blecimiento de rutas de recolección de basuras.

1906 El Consejo otorgó a la firma S c h l o s s B r o t h e r s de Londres, la construcción de la

tubería de hierro.

1906 Se adjudicó a Martín Chalarca la recolección de las basuras dos veces por

semana.

1910 Se realiza la última concesión privada para recoger basuras y realizar limpieza de

los parques y plazuelas al empresario Trino Congote.

1914 Se crea la Junta Directiva de Acueducto, que planifica, invierte y administra.
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1911 Municipalización del servicio de aseo y recolección de basuras y la creación de

la oficina de Ingeniería municipal.

1911 Acuerdos No 55 y 183, se realizaron ampliaciones, reparaciones de tuberías y

sostenimiento de plantas.

1913 Acuerdo No. 127, el Consejo creó la Junta de Empresas de Acueducto y Alcantarillado.

1913 Acuerdo No. 44, contrató la elaboración del plano municipal y el mejoramiento

de la red vial.

1913 Acuerdo No 50. Se contrató al ingeniero francés René Rigal para hacer el estu-

dio para el rediseño del acueducto municipal, así como el cálculo de inversiones,

tarifas y otros aspectos del servicio.

1913 Acuerdo No 127, se iniciaron las obras del nuevo acueducto con tubería de

hierro y nuevo alcantarillado.

1913 Ordenanza 42, municipalización del servicio de teléfonos.

1917 Se inició la construcción de la red de tubería metálica.

1917 Municipalización del servicio de teléfonos y liquidación de la Compañía Tele-

fónica de Medellín.

1918 Municipalización de la Compañía de Instalaciones Eléctricas

1919 Acuerdo No 57, se constituye las Empresas Municipales de Medellín conforma

da por la Empresa de Acueducto y la Compañía Telefónica.

1919 Se crea la Compañía Telefónica de Medellín por el Concejo.

1920 Acuerdo 34, se estableció que la Junta de Empresas Publicas Municipales se

encargaría de administrar los servicios públicos de la ciudad (la nueva empresa

estaba dividida en siete empresas).

1938 Se inicia la ampliación de la Central Hidroeléctrica de Guadalupe.

1940 Instalación de la telefonía automática.

1940 Montaje del tanque de agua de La Ladera.

1941 Se dividió las Empresas Municipales en tres secciones: 1) Energía Eléctrica, 2)
Teléfonos, Tranvía y Acueducto y 3) Mercado, Matadero, Feria, Planta de leche,

Montepío, tejar y Fábrica de Tubos.

1943 Inauguración de la planta de tratamiento del acueducto en Villa Hermosa.

1947 Construcción de la represa de Piedras Blancas.

1940 Estudio de cinco alternativas para nuevas hidroeléctricas, una de ellas la de

Riogrande y las negociaciones sobre el pago y amortización de la deuda.

1955 Acuerdo No 58, creación de las Empresas Públicas de Medellín por cuatro enti-

dades (Energía, Acueducto, Alcantarillado y Teléfonos) adscritas al Concejo

Municipal, con autonomía (Decreto 375 de la Alcaldía municipal).

1956 Inicio del funcionamiento administrativo de las EPM.CBA
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Cuadro 4 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAColombia: E v o l u c i ó n n o r m a t i v a e i n s t i t u c i o n a l i d a d d e l s e c t o r d e l o s s e r v i -

c i o s p ú b l i c o s d o m i c i l i a r i o s

Año EvoluciónZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi n s t i t u c i o n a l de los servicios públicos domiciliarios en Colombia

1892 Ley 28, compra por parte del Estado de las compañías privadas de telégrafos.

1923 Ley 31, creación del Ministerio de Correo y Telégrafos.

1928 Ley 113, declaración de utilidad pública de las caídas de agua e inversiones en

energía eléctrica.

1931 Decreto 1551, regulación de tarifas y concesiones para la explotación del servicio eléctrico.

1936 Ley 198, responsabilización del Estado de la prestación del servicio de telefonía.

1936 Reforma constitucional, se incrementa el intervencionismo estatal, en las in-

versiones y regulación tarifaria, a través del Ministerio de Obras Públicas.

1936 Ley 109, se amplió a toda la N ación la Ley 113 de 1928 para el control técnico y

económico de las empresas del sector y se creó la Sección de Empresas de

Servicio Público (adscrita al Ministerio de Industrias).

1938 Ley 126, sustituyó la Sección. de Empresas de Servicio Público por el Departa-

mento de Empresas de Servicio Público.

1940 Ley 6a., nacionalización del servicio de telecomunicaciones y creación de una

única empresa.

1940 Decreto 503, se crea el Fondo de Fomento Municipal, adscrito al Ministerio de

Hacienda y financiado con impuestos de destinación específica y recursos de

crédito interno.

1946 Ley 80, creación del Instituto Nacional de Aprovechamiento de Aguas y Fo-

mento Eléctrico -Electroaguas-

1947 Decreto 1684, el Gobierno compra la Compañía Telefónica Central y crea la Em-

presa Nacional de Telecomunicaciones (Telecom).

1947 Decreto 2702, se adscribe Electroaguas, en su parte técnica, al Ministerio de

Obras Públicas y, en su parte económica, al Ministerio de Economía Nacional

1950 Decreto 1233, creación de la Empresa Nacional de Radiocomunicaciones, em-

presa que pronto fue integrada a Telecom.

1950 Decreto 289, se transformó el Fondo de Fomento Municipal en el Instituto de

Fomento Municipal -Insfopal- (posteriormente Instituto Nacional de Fomento

Municipal (Insfopal).

1953 Decreto 65, Electroazuas fue adscrito al Ministerio de Fomento,

1954 Acto Legislativo No 5, consolidación de las empresas de acueducto, alcantari-

llado y electricidad de Bogotá, Medellín y Cali.
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1957 Conversión del Mifiisterio de Correo y Telégrafos en el Ministerio de Telecomunicaciones.

1963 Decreto 3267, reestructuración del Ministerio de Telecomunicaciones.

1963 Creación del Comité de Interconexión por las Empresas Públicas de Medellín

-EPM-, la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá -EEEB- y la Corporación

Regional del Cauca -CVC-.

1964 Entraron a formar parte del Comité de Interconexión: Electroaguas y el Departa-

mento Nacional de Planeación -DNP-.

1966 Decreto 2848, regulación de tarifas y otros aspectos de la telefonía por el Minis-

terio de Comunicaciones.

1968 Reforma constitucional, el Estado asoció al Insfopal al Ministerio de Salud y

creó la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos adscrita al Departamen-

to Nacional de Planeación -DNP-

1968 Decreto 2562, Electroaguas fue adscrito al Obras Públicas.

1968 Decreto 3175, se transforma Electroaguas en el Instituto Colombiano de Energía

Eléctrica -ICEL-.

1972 Decreto 1765, creación de la Junta Nacional de Servicios Públicos.

1974 Decreto Ley 636, reestructuración del Ministerio de Minas y Petróleos en el

Ministerio de Minas y Energía.

1974 Decreto Ley 2811, incorpora a la sociedad civil en la toma de decisiones públi-

cas asociadas a la protección y uso apropiado de los recursos naturales.

1975 Decreto 2301, derogación del Decreto 636 de 1974 y reducción del alcance de la

intervención del Estado en la planeación y expansión del sector eléctrico.

1976 Resolución 51 de la Junta Monetaria, el Gobierno Nacional apoya la financiación

de la industria eléctrica.

1980 Decreto 1306 (Art. 15) incorporó en la planeación la participación de las entida-

des cívicas, gremiales, profesionales, culturales y de la ciudadanía en general.

1981 Reforma de los estatutos de ISA.

1981 Creación del Fondo Financiero de Desarrollo Eléctrico del Banco de la República.

1982 Ley 11, creación de la Financiera Eléctrica Nacional, posteriormente Financiera

Energética Nacional-FEN-

1982 Decreto 1471, acta de constitución de la FEN.

1987 Decreto 77, reglamenta la Ley 12 de 1986 y liquida al Insfopal.

1987 El Banco Mundial aprobó un Préstamo de Ajuste Sectorial Eléctrico -PASE-

1987 Decreto 394, Marco normativo para el control de precios de empresas locales.

1989 Decreto 951, se regulan los derechos de los usuarios del servicio de acueducto

y alcantarillado.
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1991 Constitución Política. Artículos de1365 a 370 sobre servicios públicos domiciliarios.

1991 Decreto 1842. Estatuto Nacional de usuarios de los servicios públicos domiciliarios.

1994 Leyes 142 y 143, Ley de los servicios y Ley Eléctrica, respectivamente.

1994 Ley l34, Ley Estatutaria de los Mecanismos de Participación Ciudadana

1995 Decreto 1429 regulación del Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios.

2001 Ley 689, modifica parcialmente la Ley 142 de 1994 y regula el Control Social de

los Servicios Públicos Domiciliarios.
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